
Año LXXIV.-Núm. 111 Viernes, 17 de ma.yo de 1963 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Direcdón Genera' 
de Reclutamiento j P.noR.1 

ESTADO MAYOR 

Retiros 

Pasa. a la situación de retirado, por. 
t,aber c!lmplido la edad reglamenta
rm el día 11 de mayo de 1963, el co
ronel del Cuerpo de Estado Mayor, 
del Grupo de· «Destino de Arma o 
CUerplill>, D. Emilio j30naplata Caba
Haro, con destino en el Consejo Su
perior Geográfico, debiendo hacérse-' 
le por el Consejo Supremo de Justi
cIa. Militar el. se11alamiento de haber 
pasivo que le corresponda, prevIa 
propuesta. reglamentaria. 

Madrid, 13 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Couéursos 
Una vaca.ntede comandante del 

Servicio de Estado Ma.yor, Escala ac
tlva.. Grupo ,ele «Mando de Armas~, 
e:lélstllute en el Estado Mayor Central 
del Ejército (cualquier Arma). 

Domunentaolón: Instancia y Ficha.
resumen íljuatu'da al modelo publioa. 
do por Ot'den <tie 25 de marz:ode 1001 
(D. n. UOnt. 73). 

Plazo de admisión: Diez días· M.
hiles, a. partir ,de la fecha de 'la pu
blioación de la. presente Orden, de
i'biendo anticiparse las petioiones por 
~~légrafo. . 
;;" A los petiCionarios ,que no ocupen 
,lVacante del Servicl,o ,de Estado Ma
~or se les dispensa del plazo de mi-

ruma permanencia en sus actuales 
destinos a efectos de petición. 

Madrid. 13 de mayo de 1963. 

Teniente coronel (E. A.) don Pedro 
Oliver Huguet, a mis órdenes eu la 3." 
Región Militar, trece trienios por lle
var treinta y nueve alias de servicio 

MARTÍN ALONSO desde su ascenso a. sargento, a per-
cibir desde 1 de juuio de 1963. 

Otro, D. Agustín Morales Vara. del 
Rey Sánchez, del Regimiento de In-

Una. vaca.nte de comandante del fanteria. Alava núm. 22, ocllo trienios 
Servicio de Estado Mayor, Escala a.c- por llevar veinticuatro afiOS de ser
tivp., Grupo de "Mando de Armas», vicio desde su ascenso a oficial, a 
Arma de Ingenieros, existente en.el percibir desde 1 de maio de 1~. 
Estado Mayor ,Central del Ejército Otro, D. Isidoro Garcia. Rulz, de la 

Documentación: Instancia y Ficha. 1.1\ Agrupación de Cazadores de la 
rasumen ajustada al modelo publica- División da Montaíla «'1'eruel» Húme
do por Orden de 25 de marzo de 1961 ro 51, ocho trienios por llevar vein
(D. O. núm. 'I3). ti cuatro afios ile servicio desde su 

Plazo de admisión: Diez días 'há- ascenso a oficial, a percibir desde 1 
biles, debiendo anticipar las peticio- de mayo de 1963. 
nes por telégrafo. Comandante (E. A.) don Mario Mas-

A los peticionarios que no ocupen sanet Font, del Regimiento de lnfan
vacante del Servicio de Estado Ma- teria Palma núm. 41, once trienios 
yo!' 'se les dispensa ,del plazo de mi- por llevar treinta y tres afios de ser
nima permanencia en sus actuales vicio desde su ascenso a sargento, a 
destinos a efectos de petición, ' percib1r desde 1 ds mayo de 1963. 

'Madrid. 13 ,de mayo de 1963. Otro, 1,). Vicente Fernández Vlcetlío, 
de la Zona de .Reclutamiento y Movi-

MARTÍN ALONSO lización núm. 47, nueve trienios por 
llevar veintisiete a¡los de servicio· des
de su ascenso a sargento, a perCibir 
d&sde 1. de abril de 196Q .• 

INFANTÉ'IUA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo, a 
mis, órdenes, al teniente coronel de 
Infantería. Escala aotiva, ·Grupo de 
.Mando de Armas., D. Antonio Maclá 
Serrano, ·del Regimiento de Infantería 
Wa,d-nas· núm. 55. 
, Madrid, 17 de mayo dé 1963, 

MARUN AWNSO 

Trienios 
,Con ¡¡:rreglo a lo 'que determina la 

Orden de 22 de diciembre de 1950 
(1). O. núm. 290). se oonceden los trie
nios acun:lUlables que se indican a 
los jefes y oficiales de Infant·el'Ía que 
a. ,oontinuac,ión se relacionan : 

Ocho trienios por llevar veintiwatro 
a'PI.os de servicio de.9lle ,~u ascenso a 
oficia~, a lJercibir descle Za fecha que 

a cada uno se le señala 

Comandante (E. A.) don Mariano 
Conde Ma.dina, del Batallón de Infan
tería. Independiente La Palma núme
ro UI,a percibir desde 1 de abril 
de 1002. 

Otro, D. 'Cósar Castax1eda Calrto.tíe· 
da, del Gobierno Militar de Madrid y 
Subinspección da la 1.~ Beér1(¡n Mi. 
litnr, a. percibir desde 1 de fehrero 
do 1()(J3. 

Otro, D. Angol Dll.hñn Btliz ,dCJ. J3u·' 
(')(lAta. d¡¡l RClgh:niento ,Ile lnfanterIa. 
tJltonin. núm. M, n. per(ll.birclesde 1 
de abril de l.9lilt. 

otro, n. Eduar,do I,n.g<;> Rivera, !lIYu* 
dantlil de campo del Genflral Je1e del 
ERta<lo Mayor de la Capitanía Gene
ral de la 8.14 Región Militar, a percl· 
cihlr ,desde 1 de mayo de 1963. 

Otw, n. Eduardo Robsl Gómez, del 
R~girxüento ,d~ Infantería Mahón nú-
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msr.(} 46, a percibir {iesde 1 (te mayo 
de 1963. 

Otro, D. David Gonzalo Pa.redes, 
del Batallón de ·Cazadores de' Monta~ 
ña. Madriü núm. XXXI, a percibir des
de 1 de mayo de·1963. 

Otro, D. Luis Amoribieta Martín, 
de la. 2." Agrupaci<Jn de ·Cazadores de 
la. División de Montaña ~Huesca.» nú
mero 52, a percibir desde 1 de ma.yo 
de 1963. , 

otro, D. Prudencio iPedrosa. Sobra!. 
de },a. c!\grupación de Banderas ;Para" 
caiüista¡;; del Ejército de Tierra, a: 
percibir desde 1 de mayo de 1963. 
, otro, D. EmilioPérez Macia.s, de la 

Zona. de Reclutamiento y Moviliza
ción numo 1, a percibir üesde 1 üe 
mayo üe 1963. ' 

Otro, D.' 'Mariano Morales Salaman
ca, .¡le la. Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm, 4, a percibir des
de 1 díl mayo de 1963. 

otro, D. Vicente 'Romero Bernardo, 
de la. Zona de Reclútamiento y Mo
vilización núm. 41, a percibir desde 
1 de mayo ·de 1963. 

Otro, :D. Juan Hermida Leira, de la. 
Zona. de ReClutamiento y Moviliza
<lión núm. 50, - a percibir desde 1 de 
mayo ,de 19GJ. -

Otro, D. Crescencio Ore11a Iturri, a 
mis órdenes en la G.a. ,Región Militar, 
a perliJbir desge 1 .de mayo de 1003. 

Otrd, D. 'felesforo Rodríguez Dosal, 
Il. mis ·"'tdones en la. 7.1J, !legión 'Mili
tar, n. percilJlr d e sd e 1 -de. mayo 
d-e 11l03. 

(;oman-do,llte (E. A.) D. Enrique Vin
yasClurlann.. de la Capitanía 'General 
,dEl la. 1.n Hegión Militar, siete trienios 
por llevar veintiun 0.110s de servicio 
desde su ascenso f1 o.finltLl.. a percibir 
desde 1 de abril de 1903. 

Once trienios por llevar treinta 11 tres 
afíos de servido ue¡;(le su ascenso a 
sa'f[/ento, a lJlm:ilJir desue la fccha 

qtte a calla. uno se le seriaLa 

'Comandante (E. IC.) D. nafael Co
rral Diaz, en sltu¡wiCIIl ode disponi
ble ·en la v." Reglón Militar, a perci
bir deSdo ida aÍJril de l!){il~. . 

otro, D. Juan Gómez Gúmez, e-n si
tuación de dit,;ponible en la V> Región 
Milital', a percibir desdo lde mayo 
de 11l63. 

Otro, D. J.oa·quln Albiol Estap'e, en 
sitw.l.ci(¡ll 'Ile dülponll:lla en 1!~ 2.1\ I{e· 
g!6n M!Utar, a peroibir 'desde 1 ,de 
mnyo ,de lU6S. . 

Otro, D. Daniel Alhert Vll.l1abriga, 
en sl.tuacló.11 ,de dlbponible en la S.a 
Ho/.rión. Militar, a lHJrclbir desde 1 ,de 
ttw.yo de 10Ha.. 

Ocho 'ltieltloll ;J'}(Jf Ueva.r vointicuatro 
aftas t~o senJ'lc'lo desue su a.scenso "a 
oltcla.Z. a lIel'C'lú1-r tlosuo tu fecha. que 

a cat1a t·mo 80 tI} SIJ'fI,a.La 

1C1Il.pltá:n (110:. A,) D. lli'.I'!l.l:lol.soo Mo
rrM Ro!'!, dol Rcglml(mto d(\ Inff1nt{~-
1'10. Ntí!lOlns núm. 24, f1 VéU'(IUlll' desdo 
1 ,d.e ());HlrO de lDOS. 

O'lro. n, Jos(,) Pl'f.\·dos 'Rámón:, ,d-el iRe
gimiento 'ue Infanterla Canarlas 'l;l:ú· 
mero no, a percibir desde 1 de marz·o 
de 1963. 

Otro, D. César López -Cubas, del 
Tercio Saha1'iano Don Juan de Aus
tria, 3 de La Legión, a percibir .desde 
1 de abril de 1963. 

Otro, D. Jesús Acuña Fernández, del 
Regimiento de lnfantería Isabel la 
Católica. núm. 2(1, a percibir desde 1 
de ma~'o de 1003. 

Otro, D. Quinttliano ZúñigaiFran
co, del Regimiento de Infantería Al
cántara. núm. 33, a percibir' desde 1 
de mayo de 1963. 
-Otre, n. Lázaro Barderas Castrejón, 

del Regimiento de Infantería León 
número 38, a. percibir desde 1 de ma
yods 1963 .. 

Otro, D. Fi.del Chaparro Montero, 
del Cuerpo de la Policía Armada, a 
percÍbiIt desde 1 de maY9 _de 1963. 

Otro, D. Emilio Mediavi.lla Pérez, 
del mismo, a percibir desde Ide ma
ya. de 1963. 

Otro, D. Santos Lardies Sola,no, del 
mismo, a percibir desde 1 de- mayo 
de 1963. 

Otro, D. Juan Bravo Diéguez, del 
Regimiento de Infantería Motorizado 
Sabaya núm. 6, a perCibir desde 1 de 
mayo de 1963. 

Otro, D. Zózimo Zarzuela Sastre, 
de la. 2." A<grupación de -Gazadoresde 
la División de Montal1a. «'Urge!» nú
mero 42, a percibir desde 1 de mayo 
de lU63. 

Ca.pitán (E. A.) D. José Rodríguez 
Carpintero, del 'Hegim1ento de Infan
tería ·León n(ml. ;~t), o(:ho trienios por 
llovnt' velnWluatl.'o al10s de servicio 
des<le su nSC{ltl~o a. otlcial, a percibir 
dOlida 1 de e!)()1'O de 1!l¡¡3. 

Otro, D.Carlo::; Gonzúlez Garcia, -del 
iBntnllón {le Carros Medios de la Di
vIsión de rtlfu.nt~l·ía «'Guadarrama. 
número 11, ocho trlen'ios por llevar 
veintieuatr.o ·o.110s de servicio dCi:'ue 
su aseeuso u. snl'gento, a percibir <les
dlo 1 dH mayo de 1()(i3. 

Otro, iD·. Mal'celiu·Qi¡,Martín Alónso, 
{lo In. Aca·dmnla Attxiliar Militar, cua
tro trienios por llevar doc!} al10s de 
servicio dCRan ¡,¡u asr,enso a oficial, 
a pereibir -(l(l)i\c«~ '1 de agosto de 1960. 

Tcmleute(E. A. D. Nazarí{). Marre
ro IHortriglwz, del 'enerpoda la Poli
uía Arrolldn, ocho trienios por llevar 
veinticuatro al10s -ele servici.o desde 
su fLKC(lW50 ti. sargento, a peruibir des
de 1 ·(le ·mayorle llJ63-. .. 
J)08 tr¿en'lo.~ por Ueva'f se'Ls afias da 
¡¡erutc'Lo (L(Mae su ascen,M a sargento, 
a 1Je'fI:¿¡Jir (¿esde 1 de mayo de 1963 

Calmllero alférez Cln·cletG D. Angel 
'Sanr. 'C:a¡;ttuo, ·de la ACtl.dcHnia de In
fantería. 

Otro, D, Césttr Sl1ároz Contt,de 10. 
mismn.. 

otro, n, ;ro~é nehollo Vallll.l'l¡j(), dCl 
lt\ milnun, 

ntr'o, n.Butimio Pitiltt' 'Piquo.t'l1,s, ,tI e 
Ir. mlSllll.~. 

Oti'O. n. Adolfo 'Ml1,rtin Col.om!1rd(i, 
de 1.1~ mi~ma. 

Oti'o, 1). Ntlt'clso Lo.Jo.1'1n íSorh' J ,de> 
1.1~ mLfln1tt , 

oti'o, 1'>. Hnmón 'Jirnérlez MOl'alas, 
de la mlAmo.. '-

OtroO, D. niego Gómez .Agulla.r, de 
lo. nlisma, 

D. O. numo 111 

Otro, \D. ~ranuel Felices Rosales, de 
la. misma. 

Otro, D. Bernardo I·'ernández Gutié
nes, de la. misma. 

Otro, D. Tomás Francés Sánehez, 
de la. misma 

Otro, D. Juan Herrera. Blanl~o, de
la. misma. 

Otro. D. José Castro Bernal. de la, 
misma. 

·Otro, ,D. Vicenta Cabanes Trnjillo, 
de la. misma.' 

Otro, D. ,Francisco Cérón Cio!l:lález~ 
de la. misma. 

Otro, D. Gabriel Ca!llejón :-.iavarro. 
de la misma. 

otro, D . .i\{anuel Delgado del Toro, 
de la. misma. 

Otro, D. Fernando de las Heras Ga
go, de la. misma.: 

otro, D. Pedl'O Fraile Seijas, de la. 
misma. 

Otro, D. Salvador -Luque ·Ca&quero~ 
de la. misma. 

Otro, D. José Rodríguez M.artinez,. 
do la misma. 

Otro, D. Basilio Rodriguez Sánchez, 
de la. misma. 

Capitán a1L"{iliar D. Alfonso Pulido, 
Be.njume~. del .R-egimiento de Infan
teria. Independiente ESpa118, núm. 18, 
diez trienios por llevn.r treinta. al10s, 
Uf) scrvicio desde su ascenso a. sal'~ 
g"t'nto, So percibir desd~ 1 de mayo 
do 1003. 

Otro, )). Esteban Luhaces C.lonzál"z" 
del Hegimicnto -110 lnfantel'ia 15:.1.1»»)" 
ll~ CatóUml. m'tm. 29, nueve trienios 
por lltlV!l.1.' veintisietea110s de servi· 
(\10 desde su aSllellSO a sargento, a. 
percibir desde 1 d.e mayo ele 1\1&:1. 

(Jcho trienios 110r llevar veinticuatro 
M/O,~ do sO'r'lJicto desde su, ascenso a 
I/argonto, a· percibir desde Za techa. 

que a cada uno se te sefíaZa 

Teniente amdlinl' D. CJémlmte Vi,lal 
EseucIero, del Hel,1'imiento .(le Inflln
tarro. Extremacllll'i núm. 15, a- pel'ci
b11' deSde 1 ,cle abril de 1063. 

Otro, iD. Antonio Moreno Jlmónez, 
del Hegirni-(lllto ·de Infant(Jrfu. Pavía 
n,ftmero lO, a per(lÍbit' -desde j de abril 
de :l.!l03. 

otro, D. Fr,o.nclsco Mo.rtínez Garcia, 
del R(jgimiento de Infanter!a Nápoles 
número 24, f1 percibir d-esde-l de abril 
do 1(Jfi3. 

OtfO<, D. 'Cristóbal VeliL Hidalgo, ,del 
Hegimiento ,de Infantería. INápoles nú
mero 24, o. percibh'descle 1 de abril 
-de 1()(j3. 

Otro, n. Fal1sthlO Garcia 'CaHasoltL 
Cerezo, .del Regimiento ·de Infantl'!t'ín 
{!-ranada. núm. :14, a percibir dellde :1. 
tio ahril dfl :l.On3, 

otro, n. l!tamón Tl'us:horl'!tfl1ney, .(iuJ 
nnglmlento orle ln-fl!.l1ter1o. Le(¡n lJ(t· 
HUIro 38, o. permll:J1l' ,le~(l(l 1, ,(lo n;1ll'11 
uo 11l0:1, 

Otro. D. JtHltl ]lom1nguoz p(\l'CZ, tl(11 
BMalMu ifl(~ Intrwtot'Í11 IntltllHl!1(110)lttl 
l~llHrt(lV(wtlll'n. m'un. LItI, u, p(l¡'oibil' 
rlC1AÜCj J. !lo uh.rUcio t06a. 

Otro, n. Camilo Hodr.ignez A!rmosto, 
(1(11 <Trupo da Fuerzas Regularos .¡le 
Infrmtor1n. '!'etlló,n m'lm. 1, a p·ercibir" 
de&de 1 de ·abril ·de 1903. 

Otr,o, D. Miguel Chamo'J.'ro -Berno.t-· 
-do, del Grupo ·de Fuerzas Begulares. 



D, O. núm, 111 

de Infantería ... \1hucemas núm .• 5, a 
percibir desde 1 de abril de 1963. 

Otro, D, Tomás Espinosa del V.alle, 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 1, a percibir <lesde 1 
de abril de 1963. 

Otro, D. Elías .pato Novo, de la, Zo
na de Reclutamiento y ,},'lovilización 
númerQ 46, a percibir desde 1 de abril 
de 1963. 

otro, D. Juan 'Guijarro Orellan.a, 
, {lel GobiernQ ,General de .la Provincia 

del Sahara, a percibir desde 1 de 
abril de 1963. 

Otro, D. Alejandro il\!uñoz Rubio, 
del Archivo General Militar, a per
<;ibir desde 1 de abril de 1963. 

17 >de, mayo de 1963 

Ocho trienios por llevar veinticltat"o 
a~1os de servicio desde su ascenso, a 
oficial, a perciM,,' desde la techa que 

a cada uno se le señala 

Capitán de Infantería D. Germán 
Basch",itz Bertrand, en situación de 
reserva en la La Región l\1ilitar, a 
percibir desde 1 de febrero de 1963. 

Otro, D. Emilio Escobar de Pablos, 
en situación de reserva en la misma, 
a percibir desde 1 de marzo de 1963. 

Otro, D. Germán 'Mato Bárcena, en 
situación de reserva en la misma, a 
percibir desde 1 ;de abril de 1963. 

Itm, D .• Fe~nando :Flores Cabeza de 
Vaca, en situación de reserva en la 

Otro, D. Andres IBriz Vicente, del La. Región l\tIilitar, a percibir desde 1 
Regimiento de Infantería Tetuán nú- de mayo de'l963. 
mero 14, a percibir desde 1 de mayo otro, D. Evaristo Llácer Castañer, 
de '1963. en situación de reserva en' la 3.& Re-

Otro, .D. Carlos Garcia Calvete, del gión Militar~ a perc~ir desde 1 .¡le 
Regimiento de Infantería Wad-Ras mayo d~ 1963. 
número 55, a percibir ;desde 1 de ma- otro, D. Leonardo del Amo 'RQmero, 
yo de 1963. en situación de reserva en la misma, 

otro, D. Rafael Corrales Martín, del a perCibir desde 1 de mayo de 1963. 
Grupo de :Fuerzas Regulares de In- Otro, D. \Baldomero Asensi BIond, 
ranterí~ Ceuta mÍm. 3, a percibir des- en situación de reserva en la 4." Re-
de 1 de mayo {le 1963. I gión Militar, a percibir desde 1 de 

. mayo de 19G3. 

I 
CABALLEIUA 

Vacantes de destino 

"De libre elección. Escala activa. 
Grupo da "Mando de Armas.. . 

TIna de capitán de Caballería exis
tente en el Cuadro de Profesorado' de 
la 3." Zona de l. P. S. (Distrito de 
Barcelona). 

Documentación: Instancia. y Ficha.
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25' de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 
"Plazo de admisión de solicitudes: 

Diez días hábiles.' . 
Madrid, 13 de mayo de 1963. 

lVLmTtN ALONSO . 

Empleos honoríficos . Téf;liente auxiliar D. ¡ u a n 'cano Otro, D. Antinio Peñuela. Jiménez, 
Martmez, del lRegimiento de Infante- en situación de reserva ·en la 9.& Re- Por hallarse comprendido en el Da
ría. -Ml1át: n~m. 3, s1ete trient~s por gión 'Militar, a percibir desde 1 de creto mimo 1)00/1961, de feCha 31 de 
llevar vemtiun años de servlclO .(les- mayo de 1003. mayo 00 1061 (D. O. núm. 191), se con-
de su ascenso ti. sargento, a percibir Otro, D. Antonio Afonso Morales, ee,de el empleo ,de teniente honorffi. 
desde 1 tIe abril ·dn 19G0. en situación de reserva. en Canarias, co del c\rma de {'aballaría al brigada 

Al mismo, ocho trienios por llevar a percibir desdt> 1 ·de mayo de 1963. de In. citada Arm~ en situac16n de. re 
veinticuatro años de .servicio desde su O D 1 1 C' ál G t' él' z· n • ' ..' -
asaeu¡¡o u. sargento a. perCibir desde tl'o,. smae . ,onz ez lU 1 re, I t!rado~ lT, Agustm TorrlJO Romero. 
1 'de o.bril de 1963 '. en sitl~a~16n de relServa en Canarias, Mn.drid, 13 de mayo de 1963. 

. ' . a perClblr desde t de may'o de 1963. 
oi'emonte legionario D. José Me!lén~ Otro., D. Félix Houl'íguez ,de, Armas. 

doz do la. Gala, del Tercio SaharIano en situn.ción d& reserva en Canarias, a 
Don Juan de Austria, :5 de La Legión, peroibir desde 1 de mayo de 1963. 
cuatro trienios por llevar doce allOS 
de servicio desde su aSCenso a. sar-
gento, a. percibir ·desde 1 de febrero 
de 1963. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Otro, D. .'Bernardo LUquB Arjona, 
dol Tercio Gran Capitán, 1 de La Le- Agrupación Tem1JOra~ Mnitar para 
glón, tres trienios poil.' llevar nueve Servicios Civiles . 
añoflde servicio desde su ascenso a 
sargento, n. perCibir desde 1 de di
ciembre de 1962. 

'I~al\¡r de primera Stdi Ahamed Ben 
Mohama-d Bul¡;aa, núm. 4.313, del Gru
po de Fuerzas RegulaÍ'cs de Infante-
1'10. de Tetuán núm. 1, seis trienios 
por llevar 'd!eciocho 0.1105 ·de servicio 
desde su ascenso a oficial, a perCibir 
dcsdo 1 ,de junio de 1963. , 

Personal en situación de reserva 

Coron-el n. Miguel lbá:f1ez de Opa
Cua ,Larzá})!l.l, cm situaci6n de reser
va en la (j.u. >Región M1litar,CLo,ce trie
ntor; pOl'llevar treinta. y seis afios 
da ¡:ervlcl0 ·ds¡¡,dé su ascenso a ofi· 
cial, El. parcibir ·des.de 1 de telwero 
de l00H. 

Comandante hono'rifico D. Carlos 
V1llal'lno 'Calvo, 0(\110 trienios por lle
var vo1ntltmatro o.íHlS de servicio de~· 

• de E.U nSCleW,O a sal'g'erl'to, ti. percibir 
lIiesde 1 do mayo de 1003. 
. Otro. D. Enrique Garcia Noguerol, 

en situación de rOSl'll'vaen la 9.11 I{e-

.. Ji .. ón .MlIitar, siate trIenios por llevar 
.~eintiún años de servicio desde, su 
'S;scenso a oficial, a percibir desde 

.:t~ 'da abril de 1!l-63. .. 
~. 

Ocho trienios 1¡Or llevar veinticuatro 
aftos ele servicio llesde su ascenso a 
sargento, a perCibir (les ele 1 de abrU 

. de 1003 

Alférez ·de complemento D. Pedro 
Romero nejas, col0·cado en la 5.'" Re
gi6n Militar. 

Otro, .D. Agustín Cervil10 'Cervlño, 
colocado en la 1.'" Región Militat;. 

Otro, D. Juan Me.dína Abolafl0, co
locado en la 9.&F\egi6n Militar. 

Otro, D. Felipe ,L6pez de la ,Guia, 
colocado en Arrica. • 

Allárez de. complemento D. Urbano 
Itumiro Gtll-iuelo, uolouo.do en la 5." Re· 
¡flón MUital', ochO trienios por llevar 
vo1ntinuu.tl'O l1.l10S de [5(Jl'vJ.uio dos·do su 
f15(l(l¡¡150 a So.l'B"\mto, ti. percibir eles,de 
t de mayo ,de 1003. 

Otro, 1.). JOSÚi\ 1J1lján l't'irez, l~eem· 
plttZO volunto:rio on. la 8.~ Heglóll Mi· 
litar, sJoto trienl,os por lleVLw veLn· 
tlún €tt10sdo servido des,de su a¡;¡()(m· 
so o.snrgemto, apel'cibir ,desde 1 do 
mayo de 1,003. . 

Madr:Ld, 13 da mayo. de 1963. 

MARTíN ALONSO 

MARTÍN ALONSO 

Escala de comple.!lle~to 

Ascensos 

Por reunir las concUcíones 'qU& de.~ 
termina el artículo 6~ de las Instruc
ciones para. el 'Heclutamlento y desa
rrollo <le lu.Escala, ,de. complemento, 
o.probadas por Decreto ,de 17 de mayo 
de 1952 (apéndice rnlm. 6,de la «,Co
lección Legislativa»), se asciende al 
empleo de capitán de complemento 
dCJ Cabal1eria al teniente de igualÉs
e,ala y Arma ·D. Miguel Fernández 
Prieto, a quien se le asigna la anti
güeda.d ·de 1 ,de octubre de 1057, con
tinuaÚ'liLo en la liituactón de disponi
ble ,ajena. al sflrvlcí:o activo que d~. 
termina el párrafo último, artículo 15 
de la .orden oCle 27 de marzo ,de 1954 
(1). O. ll1Íln. 72},(m la 7.11 'negión MI· 
lital', plaza. de lLAón. 

Madr1d, 18 de mayo .({H 1063. 

MARTíN ALONSO 

Contlnúnclón en In Jllsca~ll. 

Por ¡"aun!r las condicionas que de
termina la Or·den de 30 de diciembre " 
de 1960 (D. O. núm. 2(8) , se concede 
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la. <lO'ntinuación en la Escala de com
plemanto del Arma de Caballe.-ría, has
f.a. la .ed8ld del retiro de los de su em
pleo de la. Escala activa, al alférez 
de <lomplemento de dicha Arma don 
;Felipe OOho!l. Requena, quedaudo en 
la situa<:ión de disponible ajena al 
s8-rvicio activo y afecto parao mOvili
zacióna su Cuerpo de procedencia. 

iV~,adrid, 13 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Retiros 

Pa::¡a a, la. situación de reiir.8Ido, por 
haber muIlplido la edad reglamenta
ria el dia: 11 de mayo de 1963, el bri
.g8lda de complemento de Caballería 
.don Pedro ,M:ovilla Menaya, pertene
ciente a la Agrupación Temporal Mi
lita,rpara Servicios Civiles, en situa
ción de reemplazO' vO'luntarioen la 
v~ Región Militar, Madrid, debiendo 
hacérsela por el Consejo !Supremo de 
:rusticia Militar el seftalamiento de 
ha..ber pasivo que le corresponda, pre
via. propuesta. reglamentaria. 

,Madrid. 13 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO • 

17 da mayo. da 1963 

a mis órdenes en 11.1.,6." Región Mili
tar, plaZa de Burgos. 

Madrid. 9 de mayO' de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

-Para cubrir la vacante de teniente 
coronel de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en la Jefatura de Artillería de 
la 4.& Región. Militar, anup.ciada en 
turnO' de provisión normal pO'r Orden 
de 17 de abril de 1963 (D. O. núme
ro 89), se .destina,· <lOn carácter vo
luntario, al del citado empleo, Esca
la, Grupo y Arma D. Jesús Pardo Pe
chO', de a mis órdenes en la 4.& Re
gión Militar y agregadO' al Parque y 
Maestranza ,de Artillería de Barce
lona. 

Madrid, 14 de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

D. O. núm. 111 

asciende ~l ~mpleo de brigada espe· 
cialista. mecá.nico ajustador de armas, 
con antigüedad de 8 de mayo de 1963. 
al sargento especialista mecánico 
ajustador de armas D. Miguel ¡Pér~z 
.chaparro, del Batallón de 'l\ransmi
siones de la División de Infantería 
«Reyes Católicos" núm. 91, continuan
do en su actual destino. 

Madrid, 11 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Escala d.e complemento 

Destinos 

CO'mo continuación a la Orden de 
22 de abril de 1963 (D. O. núm. 93)'; y 
por haber resultado aptos para Uni
dades de :Montaña, se destinan, con 
carácter forzO'so, a las Unidades que 
se indican a los alféreces eventuales 
de complemento de Artillería que se 
relacionan, los cuales harán su incor
po.ración a sus destinos cO'n carácter 
urgente, al obj eto de cumplil' loS cua
tro meses de prácticas, día por dia, 
a partir de aquél en que efectúen su 
presentación, debien.do cesar automá
ticlamente p01.' disposición de sus ie
fes de Cuerpo al terminal' dicho p&
r!odo., 

Para. cubrir la. vacante de sargen
to pI'lmero 'o sargento de ArtUlería, 
existente en el Depósito de Municio
namiento núm. 1, del Aaiun (Sahar 
1'1.1.). con arl'eglo a 10 dispuesto en la 
Orden de 21 de abrll de 1961 (DIARIO .4J Regimiento de A:rtiUeria nt1m. 24 
O¡"XCIAT, núm. 95), pasa destinado, con (en pLaza de oficiaL médico) 
carácter voluntario. el sargento pri- • 
mero del Arma D. Tomás Barbulo Don Manuel Marfn ,Diez. del Distd-

ARTILLERIA Sastre, del Regimiento de Artillería to de Zaragoza. 
número 28, debiendo efectuar su in- l 

A~ensos corporación con urgencia. /1 la UnidaeZ de Instrucción de la Es-
Madrid, 11 de mayo de 19('13. cuela Militar de Monta1f,a 

Por existir vacante y tener cumplí
>das las condiciones que determina la 
Ley ,de '!9de abril de 1961 (D. O. nú~ 
mero 94) y Decreto de 18 de may>0, del 
mismo afta (D. O. núm. 130). se de
claran .aptO's para el ascenso y se as
cienden I!!, los em~leos que o se citan, 
con la ·a,ntigüe-dad ,de SO de abril de 
1963., a los oficiales de Art1lleria, Es
aaJ.a. activa, Grupo de «'Mando de Ar
mas», ·que a continuación se relacio
nan, los ,queque<larán en las situar 
ciones que se indican: 

A. comanáante 

'C.~pitá.n ,de Artillerla (E. A.), Grupo 
de «Mando de Armas», D. EmUlO Ruiz 
del Arbol Aizpuru, de la Escuela de 
Alilicaci6n '1 Tiro de Artillería, a mis 
órdenes en la 1.1\ Región MiUtar, pla
za. ,de Madrid, continuando en dleho 
Centro dGl EU5eftarlza hasta la termi-

MARTíN ALONSO 

Para cubrtl' parcialmente las Va· 
~antes de suboficial de cualquier Al'· 
ma, existentes en .11.1. Inspección Ge· 
neral de Movilización y Reclutamien
to (nUeva. creación), anunciadas de 
concurso por Orden <le 14 de marzo 
do 19(;3 (D. O. núm. 66), se destina, 
con carácter voluntaria, al sargento 
primero ,de Artilleria D. Angel Cea 
Go.rcía, de la Compaftía R~gional de 
Automovilismo de la 1." Región Mi
litar. 

MOIdr1d, '11 ·de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO 
• 

naClfótl del curso actual. I '! 

," Cuerpo de S~boficiales Espeeia. 
A. callttán I listns del Ejél'~ito de Tierra 

'l,'oJ'l,1ento do Art1lltlr1tl. (l~. A.) I ,Gt'tlpO I A!lcen~of¡j, 
de ~'Mando ,¡Jo Armo.s~1 D. ;¡:o/l,t!ufn I 
SÓ,n()~H>z lllót'ez, dol Hogimiento {:te Por existir vacante y Teuntr las 
Ar4:l.Ueria. núm. 42, a miS. 'órdenes en I ClGndil1iones que dotermino. la Ley 
11\ 2.~ !Región M1l1tar, plaza de Cóf..de 2Gde diciembre de 1957 (00. O. nú· 
daba. . I mero 20S) y Ordenes de 3 de enero 

Otro,D. lesüs LÓpez.lQÓmez Ortega, de 1958 (D. O. 'nüm. 30) y' 2& de febrero 
• del/Regimiento ,de Artiller1a. núm. 63, del mismo a¡10 (D. O. núm. 50), se' 

Don Eliecer Ro.dríguez Plaza., del 
Dis.trito de Valencia. 

A. la Unidad, de A. utomóvUes de la Di
visión de Monta1f,a «Navarra» nt1m. 62 

Don Manuel Galilea García, del Dls
f.rito de Zaragoza. 

Moorid, .. 13 de mayo de 1~63. 

MARTíN ALONSO 

Se anula la pr(¡rrO'ga concedida p,o·r 
Orden de 20 de a.brll de 1963 (DIAnIO 
OI'letAL núm. (4), al alférez eventual 
de complemento de Artilleria D. Vi
oente Modesto Chaumel, ,del Regi
miento de Artillería núm. 71 (en pl9.
zn.de orio!nl médIco), el cual hará su 
mcorporuclón 0.1 cHndo ltegimiento, 
con cn.rúota)' m'A'ettt~, 0,1 objato ,dCl 
munpl1r 10íl ouatro meses de pr(Myti
C!l.S :reglnmonturlo.íI, ,dio, por ,dia, a 
lHwUr díl !),oq!lrl en qU() efMtúe su pr0· 
Houtactón, debiondo cekiar automáti
camente por 'dispos1cMn ,da su jeta 
de Cuerpo al terminal' ,dicho periodO .. 

!Madrid, 13 Ide mayo de 1963. 

MARTlN ALONSO' 
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SANID.AD MILITAn 

Concursos 

Una. vacante·de practicante de se
gunda del Cuerpo Auxiliar de Prac
ticantes de Sanidad Militar, existen
te. en la 2M, {;Qmandancia de- la Guar
diaCivil (Inca). 

Documentación: Instancia, debida
mente dQCumentada, wn la copia ín
tegrade la Hoja dfi Servicios. 

Plazo de admisión: Diez días :há
biles, a partir de la' fecha de publica
ción de la. presentEl ,orden fin el DIA
RIO OFICIAL. 

Madrid, 11 de mayQ de 1963. 

MARTíN ALONSQ 

-
Escala de complemento 

Concursos 

Se anuncian para. ser cubiertas por 
concurso las vacantes de oficiales mé
dicos de complemento existentes en 
los centros que El. continuación se re
lacionan, siendo requisito indispensa
ble acreditar haber realizado servi
{'lOO de las especialidades que se in
dican, aportando los méritos ·que con
sideren oportunOS -:<. con arreglo a las 
normas que también se detallan. 

Podrán tomar ;parte los subalter
nOs efectivos de complemento .que se 
hallen en posesión del título de licen
ciado en Medicina y 'Cirugia, y con 
suleción ,a cuanto determinan' los 
apartados 1.0, 2.0 Y 3.° de- la Orden 
de 17 -de abril de 1959 (D. O. mlm. 87). 

Percibirán. mientras.sstén en 'situa
c.ión de actividad, los haberes yemo
lumentos correspondientes a su em
pleo. 

Harán constarán la solicitud fecha 
'de la Orden ministerla.l"por la que 
fue.ron nombrados alféreces efectivos 
de- cQmplemento, y adjunta.rán ,cl'rtifi
caci(¡n en extrt1Clto del acta de naci
miento, excepto aquéllos <;tue solicita
ron vacantes anunciadas en concur-
sos anteriores. . 

-No será. tenida en cuenta ninguna 
instancia l'ecilJida con postoriori,dad 
o inoompleta. 1m su documentación o 
informe, • 

Instituto. de Medicina Preventivo. 
«CapitlÍn -Médico lRamfm y 'Cajah,

. ))05, c:o-:tJ. cotloc1míentosdq Hemp.tolo· 
;). ~ia. y Uemoterapia, 
, ,Hospital oMiUttl.t' 'doCMiz,--Dos, 

;, \pe:r .. mC!{i].ooi-1 tt(~ gUl'l.l'-dln, con cono
~ .. ,,"'w """ ,llo r:il'ugío. ganera1 o AmlS
,~g,.\H'JS'<J_' y Itoan1nllto16n, 

l,,"UMu¡.tl.""C\HI,,: lnstaúcia y Jl1cha-
ajustada al modelo publica

'porOr,den da 25 ·do mavzo de 19(il 
O. ·mím. 73), C'.tll'sado. por con,duc

de la Autoridacl l\filitar de la plaza 
que residan. 

de Mmisión: Diez días M.-

17 de, ma.yQ de- 1963 

biles. a. partir de la fecha. de publi
ca.ción ode la. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 10 ode mayo de 1963. 

MARTíN ALoNSO 

Se anuncia para" ser 'Üubierta. por 
concurso una. vacante. de oficial mé
dico de complemento existente en las 
Fuerzas de Policía Armada, para la 
guarnición de . Bilbao. . 

P{}drán tomar parte tooos los subal
ternos efectivos de cOJUplemento que 
se hallen en posesión cdel titulo de 
Licenciado en Medicina y 'Cirugía, y 
con sujeción a cuanto determinan los 
articulos 1.°, 2.0 Y 5.9 de la Orden de 
17 de abril de 1959 (D. o:; núm. 87). 

Percibirán, mientras estén en situar 
ción de actividad, los haberes y emo
lumentos eorrespondientes a su em
pleo. 

Harán constar tlU la solicitud fe
cha. de la Orden ministerial por la 
que fueron nombrados alféreces efec
tivos de complemento y a:djuntarán 
certificación en extracto del acta de 
nacimiento, excepto aquéllos que so
licitaron vacantei. anunciadas en cOn
curso anteriores. 

No será tenida en cuenta ninguna 
instancia recibida con posterioridad o 
incompleta en su documentación o in
:Corme. 

DO(lUm('\nta.c~ón: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
~D. O. núm. 73), cursadas por con
ducto de la Autoridad Militar ,de la 
plaza en ,que residan. 

Plazo de a.dmlsión: Diez dias há
biles, a partir de la fecha ode pUblica. 
ción de la. presente Grdan' en el DrA
R"IO OFICIAL. 

Madrid, 11 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO' 

MUSICAS MILITARES 

Tribunal de oposiciones 
El TrllJUna.l para las oposiciones 

convocadas por Or-den de 22 de enero 
último (D. O, núm. 20), para. cubrir 
seis vaca.ntes en el Cuerpo de Direc
tores 'Músicos del EjérCito., quedará 
constituirlo en ln siguiente forma: 

Prcsktente 

Comandante dIreetor músIco D. MI
gual AsilHI Al'bó, del negimiento de . 
Zupll.d.ol'OS núm. l. ln,re. lC'uerpodl'J 
l':j él'OitO. 

Vocales 

Comandante director músico D. Pe· 
drb l'l.aventós Gaspal'. de la. ,Aca.demia 
General ¡Militar. 

Capitán director músico D. Francis-

co [¡oranzo J?éréz. del Tel'eio Móvil 
de la Guardia Civil (Madrid). 

Otro. D. Antonio Lozano AUal'O, de 
la. 1 .... Agrupación de Cazadores da la. 
División de Montaña «HUescal> núml:>-
1'052. 

Secretario' 

Capitán ,director músico D. Pedro 
Morales Muñoz, de la Academia. de 
Infanteria. . 

Suplente 

Capitán director músico D. Ricardo 
VidalTolosa, del Regimiento de la 
Guardia de S. E. -el ¡refe del Estado 
y GeneralísJm{} de los Ejércitos. 

Este Tribunal hará. su presentación 
el día 31 del actual a.l Direetor ,Ga
neral de ReClutamiento y lPel'OOnal 
de este Ministerio, a cuyas órdlmas 
quedará. hasta. finalizar las opo51cíO
nes."_', 

EI.'jefe y .oficiales destinados en la 
5.a \Región Militar y Academia d91 In
fanteria, respectivamente. que han de 
desplazarse ode su residenoia ha.bi. 
tual, percibirán, mientras pexmanez.. 
can en el desempefio de -esta. ~omi
sión. las ·dietas que determina. el ar~ 
tículo 1.0 ode la Orden de ti. de febre
ro de 1962 (D. O. núm. 44), com6 {lomo 
prendidos en los grupos 3.° y ~.Q del 
anexo del Reglamento de .Dietas y 
Viáticos, aprobado por DecratG-'Ley de 
7 de julio de 1949 (D. O. núm. 156). 

Madrid, 14 de mayo de. 196&. 

MAR'XfN ALONSO 

-Concursos 

En el :Batallón -de Infante-ría de este 
Ministerio. 

Vacantes de cabas músicos 

Exentos del plazo de mínima per
manencia. 

Una de obOe, una de r.equinto, una 
de fagot y una ode bajer. 

Documentación: Instancia acampa
fiada. de copia de filiación y Hoja. de 
Castigos. 

Plazo ,de aflmlsi(¡n de peticiones: 
Die,z días hábiles, -contados a partir 
de la publicación -de esta Orden. 

Madr!-d, 14 ,do mayo de 1963. 

MARl'tN ,ALONSO 

v AUlAS ÁRMAS 

Distintivos 
P.Ul' l1rmnil' las -condidonor¡¡,g que- ,d'e

te,rmí,naill -011 D'(lCl'eto ele 28. de juniO 
de 19!35 (D. O. núm. 14&) y QTlCI.en 00 
21 de may,o, de 1931 (<<C. L .• núm. 2.79), 
s-e 'Íl,o'noede ,el disti:ntivO' ,C1!8 pl)o>:Ceso.l'l&
do y adLciónde¡ barras .a los jefe.s y 
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{)ficial<es .que a. cDntinuación se rela.- mismo 00101.' y '!,_lll:a .d;'ora"da que co'n .el 
-clonan: distintivo P0Sle{l. 

Arlño, ,(hel G1'Upode Tiradores de Uni 
número 1. Distintivo. 

Estado Mayor CentraL del Ejército 

Te-niente oCQ1'Onel de Artillería del 
&ewi{) de Estado Mayo.r D. José Ga
beiJras Montero. Distintivo. 

Escuela de Aplicación y Tiro de 
.'1 rtil~e'l'~a ' 

Teniente <le Infa'llte.ria D. Angel 
SantamarIa CastiUel'os, del mismo. 
Adición d.a una barra azul .a. -otra d,e 
igurol color que con el distintivo 

Escuela de A.pLicación y Tiro de 

Teniente coronel de Artillería del 
SeJ.'vicio de Estadn::VIa:YOr dnn Miguel 
Batista Gutiérrez, distintivn y adición 
d'8 dns barras doradas. 

Intanter'ía . . . I Escuela Central de Educae~ón Fístr;a 
Goronel de Infantería D. Carlos Her-

nálnuez Rísneño,~dición de una barra)' Teniente coronel d.e lnían. teria. <!~n 
azul a tres del n11i'mO color y dos do. Eloy. ROdríguez de Miguel, adlClOn 
radas que 'con l1'ldistintivo pose<-. de dos barrás azules a dos doradas 

¡Otro, D. Salvador Bada Yasallo, que con .el distiutivo PO&'ll. 
adición >de des barras azules 'a otra Goma'lldante de Infantería D. Gui
ñel mismo color y una limada que llei'mo -r.abrado Escobar. adición de 
oon el distintivo posee. . una bacrra amI 'a cuatr~ del mismo 

Teniente cownel de Infantería don colpr y dos.doradas que ccm el ~i-is 
Gerardo Oroquieta Arbi01, adición tintivo posee, debiendo snstituir- laq 
de una barra azul a ofr.a.dorada que azules por otra. dorada. . 
COill >el distintivo posee.· • otro. D. Pedro. Carrascnsa. 1e la To
. Otro, 'D. Alejandro. l\1anriqu~ Ló- rre adición de una barra. azul a. trf'S 
pez, adición de una ba;rra. aZUl .a. ,dos Gel mismo color y 'lID.8. 'Gorada aue 
dnradas que co.n ,el distintivo posee. con el distintivo pnsee. 

Comandante de Infanteria. D. Ma.~ ütro, D. {J:on7ialo Valverde Paradi· 
·nn-el <Rotrillo Manzan.ares,a..di.ción nas, adción de una bal'raazul a :laa
de una barra. azul a otra. -dorada. que tro (l,eil n'M.smo {!olo.r y una dora-da que 
con el disttntivn posee. con el ,distintivo posee, -debi-endobus-

Otr·o,D. Jo.sé Alguacil -doe la Puente, tituh' las azules ;po.l" otla dora.da. 
ooición ·de una 08:l'1'a azul a -d.os del Comandante cnpell¡ln D. Fl.'anc.l>co 
mismo oolq.r y dos doradas que con ~1 Bo.tella Sánchrz, distintivo. 
distlintivo posee. ·Capitán {lo Infantel'ia D. Frauds· 

Otro, D. J.osé Mas salga.dn, eiliclón co StÍnchez HUiz, adición de una. ha
de 'Una barra aZUL a otra ·del mismo rra dorada endlstintivo que posea. . 
color y .diDlS ,dor.adas que >co,n el dis- Otro, D. Eduardo Teja,da Fewau-
tlntivo pos('A'!. . dez,1I11stLntivo. 

'Capitán .¡j,Q Infantería D. Ramón A;r. Otro, D. Juan ll.lool:o .Qarn~.ro, ois-
mooa. Sarriá.. 'Distintivo. ttntivo, 

Bscuela' de t1p~ieaei6n de CabaUerfa 
1/ l?quUación de~ Ejército 

,Madrid, 10 de ma.y.o de 1963. 

MARTíN AY,ONSO 

CO!lo.nel d>e Caballerfa ID. Joaquín 
Nogueras Márq;uez, ad~ción ,d<e ,dos bao 
'l.·J:lasa~mll{l$ ,¡¡, 'I,lUO:t1'O ,elel mismo ,co· 'Sil -COncede autorización para. usar 
101' y una d:o,rada que con <el ,distilX'l- sobria el 'uinUo,l'me el distintivo doe la 
tiv.o p-os·e.e., (Lebie'ndo sustituir o <lineo provinoia de Uni y ,adlciÓ'n ,de barl'!l.S 
azules p<O,l' IQtra dO'l'u·da. al mismo o ·en -el ,cte Afrlca Q-ccidental 

T,enÍJe.n'&e coronel ,da ,Caballería.. ,don Esp.ailola,al person8.Jl que a continua. 
AIlfo.ns{) Cortés ·de la EscaJ..er·a, adiciónci6n 'se nelaciona.: \ 
d'6 una ba.rra. azul 'a otra ,del mismo IComand.ante (Le Infantería D. Rafa.el 
aolor ytlll.lS ,CLorad.as ,qua <lOn ,el disti:n.- Sansegundo· ,Concejo" ·de- la Jefatura 
tivo po,s9oe. de .Automo'v1l1smo de !fui. Adición 

ütJ.'lO, 'D. José Mar.f:¡¡, 'Gar,cla Landtei· "d¡; una barra. .azul a ,dos de igual <la-
1Ia, ,adición d,e una barra a.zul a. 10,1' ,que ·con 'el dlstí,nivo pose'e. 
oua,1,'.OO dor.adas {lua con ,el d1stlntiV'tt Gomal1d:ante d'a ArtiUeria D. Enri-
po'ses. clue P'O'!T!1i; lUv911a, ctel Grup'C} de Al'-

IComa,UJd,a¡n-oo ·de 'Caballo,rla D. Basir tiHo.rí.a. a 'f ... omo de Uui. Distintivo. 
110 Gast"l'O }?'atllJi:tela., adición ·de 'una OO.ffillind8.Jute InterwmtQil' D. Fra.ucis
barra ·a:r.ul a trtlS ,dol ntl:smo i(),olol' y co Q1~du11a Gómez, ,del GobLernoGe-
1.lJ1,adOrillle.,qul;\ 'con. ,el distintivo, po- u'eral (Le la P.ro'vincio,'.d'B Un!. Distin· 
I-ItW. . tiv·o. 

Otro, D. JOStí8 Ma.l'tílTI'.ez Martín, Sidi- 'Cll;pitÓln da lnfantma D. Víctor 
alón ,die UlUa. ba.rra. lazul a. otra. dora- Mtl.l'ZOl ASin, d·el ,Grupo do Tira,dores 
!la que (Jon el ,distint'lv·o, po\S·el(1. do Uní ntlm. 1, Adición ,d,e una :barro 

·Otl'O, D. :r,osé Mil(vns, ,a's[ J30chs y azul letO. ,distintivo ,<!Ufl posee, 
SOl81n:O., ,Ml]oiótl.(]¡t\ una. ba.rro, d~J'I'I)¡(la. 'Otro, ,D, José AIlbo,l' Il~¡;pOtN'l'a, <LB! 
en distintivo que p'OS.¡¡'9. mismo. Adio1(¡n. ,de tt'es b'IlA'ras, 'll,zu1es 

·Q·tt'O, D. Josó l.(¡P,éZ ,I,Ól)'IJIi., 'ad.1oÜ'1,nnUIlll'l&intiv,o quo P'OSolW, 
d.a umlo l111Na. 0.liu1 !), dos ,d,nt mismo {).ti'O, ID. Tom4s !H1V'l'l'O' 'OfIDICdo, diol 
(l0'10l' 'Y' una ,dOI'lM.to. ,qUl} con 01 ,dllitln· mlAID'Q, Adlci(m Id~ \'!trua. b'l1rra ,o,zullGrn 

pose.e. .' 
otro., D. Antnnio '<lel Rín Comitr~. 

del mismo.. Adición de una baín'a azul 
en distintivo que posee. 

Otrn, D. Cándido. García. Gareía, del 
mismo. Distintivo. . 

otro, D. Antnuio Castaños de Me
neses, del mismo. Adición de una. 
barra 'azul en (listiutivo que posee. 

Otro, D. Enrique Usoz Sanz, del 
mismo. Distinttvo. 

otro, iD. Rafael, Areñas AzcálTaga, 
-del mismo. 'Distirrtivn. 

-otro,D. Luis üuiráu Cabas, del 
mismo. Distintivo. 

-otro,D. Luis Ureta Fernández,. del 
mismo. Distintivo. . 

Otro, D. Angel González López, del 
mismo. Adición de una barra azul en 
distintivn que posee. 

Otro, D. Emiqut' ~r()linero Salinas, 
del mismo. DistintiVn. 

-otro, D. Agustín Orozco Mal'fínez 
de ,Cestafe, del mismo.. Distintivo. 

Otro, D. Errrique Sáncnez. Costa, del 
mismo. ~Distintivo. 

Otl'O, :D. Faustino. Neira Vázquez, 
del mismo. Distintiv.o y adición de 
una barra ·azul. 

'Otro, D. Juall Rama Raggio, dI' la 
18 Band,era lud.epE'ndiente d-e !La. Le
gi6n. -Distintivo. 

Otro, ,D. Enrique Pascual Bi-era., de 
la misma. Adición de dos :b-ar.ras azu
les .en ·distlntivo que posee. 

Otro, D .• Carlos Herrera Bu!z, d-e la 
misma. Adición de una barra .azulen 
distintivo que posee. 

Otro, n.. F·ernando lMOl'E'no. Pa:rclo, 
del Grupo d-e Policía deIfn1. Adición 
do cuatro barras ,azul-es a otra de 
igual 00101' que con '(\11 distlntivo, po. 
s-ee, debiendo sustituirse p'o.r uu.a do-
l'8Jda, , 

T.enlente auxiliar de Infantería don 
Fra,ncisco. Beoer-ra .Garcia, ·({,el GrupO 
de Tiradores de Uní núm. 1. Adición 
de tr:es barras azules -en distintivo 
que pos.ee. 

Teniente .Le Ingenier,osD. T-eo,cloro 
Mufloz Ret1al, de la Compatl!a de 
Tr.a .. nsmisiones de Iínt. Dist1!1ltivo. 

T(1nilmte de Intr'u.den-cia D. José 
Costas Laguna, d-e la Unidad de In
Wlrurlencia ·de Hni. 'Distintivo. 

'l"elní:ento médico .n. Alvaro tMartí
nez Ma.l'tÍluez, de la Oompailia .c1e Sl/lJ
ni(hucl Militar ,eto Jfni. IDistintivo. 

Otro, iD. IsIdoro GUl'cía 'Sáncl!:ez, die 
la. misma, Distintivo, 

Otro, 'D. Aúgnsto iRuiz Garcf,a" d .. el 
Grupo ,(Le Tiráa:O.lics ,cM Uni nl11l:l. 1. 
Distintivo. 

,Otro, D, Ricardo LInares Alvll.:t's-Z de 
Sot>Omayol', '(~l11. Hespi'tal M11illn1' de 
Grana,aa. tHsti.ntiv'o, 

tivo poseA. distintivo qU(l po!me. 
'Capitán. ,eLe On.b.allerí,a, 'D, Feroa.ndo .Cl1pitan Id,el IrrfleIIl>cuen<lia \1). F,ran.,c1s-

SllInz l~stabaln,' adM(¡,n .d,e una harra ca, Al1es ,IGUillÓl')., ,c'Lal Gob1erno Gene-

T'Q.lnL~ut(j ,¡le OUtllnas iMlnita;t'e5 ,d'OIn 
Sf1tltmd!.llo Un.n40 Prieto-, .elo,l Gl'llliBl'i' 
no 'Gm1Jo.l'o.l dlA la I'l'o.v1u-c1a -dlj U,n, 
A.a~(ll(¡ ll. ,ele uno. lJ.al't' 1), azul .a ott'¡t.S 
tl't1S d,e 19uD.1l <l,o,lor (¡UO c'on ,r,¡l distin
'&1vo POB<c·ta. . 

,Dr1g¡a;dl:t :jie IngG,nl,e.l'08 .o, Fel~e 
Resano· ,Ontor1a, ,de la Oompaíl.:ía : -d>OtllMLa .en dist~ntiv,() que pose,e. :tia! de la Pr:ovin'c1a ,die Hni. Distin· 

Otro, • 'D. Fl'ElIncis,clQ, iR.'ey ,de' Caso, tivo. . 
. !lidi<lWu ,c1e una. bJaTTa. 'azul a dos del üapitCbU mMic.o D. Arturo M!olilOO 

Zapooo:res ,de Uni. Adición de wn 
l:JaTl'9. 'az1.l1 en distLntrvo que p,os,e,e. 
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. Pl'a~t~nante de ~egunda de Farn::.a~ I üión :de lUla barra rOja a tres del mis" 
e1ll. 1M11ltar D. Isalas Concha. Alar.::on, mI) -color que con el distintivo posee. 
~€ ~a Farmacia 1'i\!I1litar .0.'8 Hni. Dis- I Madrid, 1.6 de mayo ·de 1963. 
tmtl'Vo. 1 

'Caballería, D. José Ascaso Mingote. 
con destino en la Jefatura. de los Ser
vicios de 'Cría iCaballar y lRemont.a 
de este Ministerio, el que cumplimen
tarf~ cuanto ·dispone el vigente 'Regla
mento de Concursos Hipicos 

Brigada 'especialista. iD. EmilianQ l.\1'ARTIN Ar.ONSO 
Hurtado Hernández, del Grupo de Ti-
radol'es de Uni nlÍm. 1. DistintivQ. 

Maestm armero D. Aveilino Gonzá
lez Ramirez, del mismo. Adición de 
dos bar.ras azulas a cuatro de igual 
color que con el distintivo PQS2e, de
bie:ndo sustituirse dnco .ue .ellas por 
una dorada. 

Sargento primero de I'nfanteria don 
.:\fanuel Sosa :.\rartín,del mismo. Adi
ción de una barra azul a una dorada 
qm~ eonel distintivo posee. 

Otro, D. Francisco Pascual Fernáñl
dez, del mismo. Distintiv:O. 

Otl"O, D, lR.omán J.IacÍas Hurtado, de 
la Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo d.a vanariaiS. Distintivo. 

Sargeontoprimero de Artillería. don 
Jesús Almela Asansio, del Grupo de 
Art.filerÍa Aut.o 105/26. Distintivo. 

Sarg:ento prime1'Ode Sanidad l\ifiai
tal' D. Juan López Tirad{), de la Com
pal1ia de Sanidad Militar d~ Hni. 
Adición de una barra ·azul a otra de 
igual color que con el distintivo 
pose.e. 

Sargentod.e I.nfante:ria D. Juan Ber~ 
múdez 'Dia.z, -del Grupo de Tirado:r.es 
d'e Uni núm. 1. l;\.di<:i(¡n de dos barras 
azules -en distintiv.Q que 1'l<k<;.ee. 

Otro, D. Le.ovigildo F,ernÓlnd·ez OÓ. 
m'l!z, del mismo. Adición ,de una ba
rra. azul -en dIstintivo que posee. 

l\Irudrtd, '7 -de mayo· de 1963, 

Vacantes de destino .:1IARTÍN ALO?\SO 

Libre elección (nueva creación), 
Una vacante de comandante de . 

cualquier Arma, Escala actiya, 'Gru- Vista la in~tancia del Presidente de 
pode «Destino de Arma o Cuerpo», Il~ Real ?omedad _ Hípica :de Yana~Q
() retirado, con menos de setenta años' lld, que mteresa se autorIce a los Je
de edad, existente en el Patronato fes y:. cOficiales de nuestro Ejército 
~Ii1itar de ·Enseíl.anza Media "VirO'en para tomar parte en el Concurso HÍ
del Puerto». de Santoña (Santand~r) pico Nacional que se celebr.ará en Va
para. secretario de 'la Dirección .deÍ lladolid durante los días 4, al 10 del 
mismo. . próximo mes. de junio, he resnelto 

Por ser esta vacante de nueva crea- acceder a lo solicitado,autorizando a 
ción quedan dispensados los solici- los jefes y oficiales de :p.uestro Ejér
tante.s del plazo de mínima perma- cito que lo deseen y se encuentren 
nenCIa. en condiciones de tomar parte en el 

Documentación a enviar a la Direc- mismo. teniéndose en ~mel'.l,ta lo qUe . 
ción Beneral de 'Reclutamiento y Per- 1 disponen los artículos 23 y 24 del Re
sonar ; Instancia v Ficha-resumen glamento aprobado por O. C. de 27 de 
ajustada. al modelo publicada por 01"- agosto de 1948 (D. O. núm. 2.0Z) y sin 
den de 25 de marzo -de 1961 (D. O. nú~ que esta autorización dé 'derecho a 
mero '13). l~s interesados al percibo de diet.as 

Plazo de admisión: D-iez días há- ni emolumento alguno de carácter 
biles, a partir de la. 1'eo11a de publica.- extraol'dinario, efectuando el viaje el 
aión de la presente Orden. personal y ganado por cuenta del 

Madrid. 10 de maro de 1963. Estado. 
Para. actuar 'de comisario del ~ita· 

MARTfN ;\r..ONSO 

• 
Otl'O, 'D. Pa.blo Hernández Martf- . . • 

naz, .del mismo. Adición .de una be.- AumnTENCIA.-En la pdO~'I1.a !íW se pu-

do Concurso se designa al teniente 
coronel de 'Oaballería. n. Alvaro Gan
zález y l~ernández .Muiliz, -con desti
no ('amo delegado de Cría Caballar 
en Valladolid. el que cumplimentará 
cuanto dispone el vigente RegHl.men. 
to de .Concursos Hípicos. 1'r8. azul en disti.ntivo que posee. I blican dos orflcne,9 de ~a Presiden· 

Sarg-ento de Intendencia D. José Ló. cia flel Gobierno que se Tefi~ren a 
p-ez IGarcÍla, de la Unidllid de Inten- Oficf~les aua:tl1.ares y s1l7Iqf'tCial~& 
denci-a de !fni. Adición de una.. barra del Mército qtte t1enen Ilolicltarlo su 
azul .a dos .de igual colIor que c>on el pase a la' Agrupación Ten~'Jloral Mi· 
distirl:tlv.o posee.' titar para Servicios Civiles. 

-----_ ........... ,------Otro, Joaqúín Sa.uz Go·nzález., de la 
mism·!}, .. A<:liCiún de 'una, barra.. azul ·a 
tUBS de igualco1orque con el -distin· 
tiv-o p·o·sea. D" . .. G I d S 

.Otro, D.:Bartol:omé rUel'a ,Durán, de IreCCIOn eDera e. ervicios 
la misma. Distintivo. 

Otro, ID, Francisco G.a,rcfa: Miguel.. 
de la misma. Distintivo. 

·Otro, D, J·osé Oal',l.1aSCO Hernál1d-ez, 
de la misma. Distintivo. 

Sargento espe-cialista D. Joaquín Se
bastiánCafiada, elel IDestaeame.nto de 
Veterinaria ·de Uni. iDIstintivo. 

Otl'O, D.Flol.'enc1o Martín Ríos, ,.de 
la .Gompal1!·a -de 'l'.ransmisiones de 
Hni. 1D1stintiVoo. 

Otro, .D. Antonio Flo:J.1es Almagro, dA 
loa misma. Adición lele una barra. -azul 
en ·rlisti.ntívo qu.e p-osee. 

Otro, n.Enrique Martínez C(l¡rl'asco, 
dal Depósito de MunlciofliB.miento de 
If.n1. DJstintiv<l. 

'Ma..rlrid, lQde mu;yo ·ele 1:003. 

MARTÍN ALONSO 

La Oll(.lcm_ de ftlC.\ha 14 'do, novlembl'(1 
1902 (D. O. mlrn. ,¡e2) S6< enteon>!ltll·¡\ 

"· .... M.>!.l'·"''' en al ¡:;ontl.a.>O ere que al <In· 

Concursos hípicos 

Mllidrid. 7 de mayo de 1003. 

-----_ ............. ------
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

AUVERNCIA.-En la página 550 se pu
blican cuatro Ordenes de la Presi
dencia del Gobíer'(LO que se refieren 
a los oficiales, suboficial?! {fu.ardías 
MJ(j7.tnflos de la Guardia CiviL que se 
reLacionan. 

....... -----............ _-----
Intervend6n General 

del Ejército 

VARIAS ARMAS 
Seíialaluieuto de s1Ie1do 

de brigada . Intante1'1a D. Francisco, Cres
s, {l. el Batallón .de ICarros Me
D1visi6n ,de Infantería «Gua. 
núm, 11, se le- concede- a>di~ 

Vista la. instancia del Presidente 
de la. Sociedad >Hípica. ,ae ceuta, que 
interesa. se autorice a los jefes y ·ofi
oiales ,de nuestro Ej61'cito para to
mar parte ex. el {;oncurso Hípico Na
cional 'que se celebrará. en Ceuta -du
ra_nte'losdías 2 al 7 -del próximo mes 
de julio, he resuelto acceder a. 10 so
linHado, autorizando a. los jefes y .ofi
cia.les -de nuestro Ejército que 10 de
Stlil'Il y se ¡¡'¡l()l1entren ·(lIt condiciones 
dt) tomal' parte (m el mismo, tenién
dose en (lUent~L lcrrue disponen los 
ur'tülUlos 23 y 24 del l1eglarmmto apro
lmdo p-o·!' O. C. (113 27 do agosto do ltl48 
On. ,O. mlm. 202), Y' sIn ¡¡UO asta 111:vtO· 
t',fzani6n {W tlel'(wl!o n. los intm!'Gílll.·dos 
01 IHlI'cil.lo' d.edletfts nI em.olumento 
l1.lguno d(~ cal'áctel' oxtl'll.ordinarlo·, 
(ifoütnau<lo el viaje el personal y ga.
nurlo por cuenta del Est.lleto. 

Para .actuar .de C!omisario del cita- Gon arregl,o- a las Leyes d!e 22 de 
<do Ooncurso se designa al coronel -d·e I diOiembre d:e 1953 (D. O. núm. ~), 
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14 de allril de lS55 eD. ,O. núm. 86) y 
~ de diciembre ,de· 1960 (D. O. núme~ 
ro 293), se concede el sueldo de bri
gada. a. l.oS sargentos primeros y sa.r
gent(}s que a continua<liónse relacio
nan, .con efectos ·ec.onómic.os a partir 
de las fechas que también se indi
can. 

otro, D. Manuel Izquierdo Fernán
dez, de la. Unida,d ti" Automóviles de 
la Comandancia. General de Ceuta. 

d'O, lo pro.nunciamos, mandam'Os y 
firmamos.~ 

A partir de 1 de noviembre de 1002 

Sargento primero de Ingenier<ls don 
Antonio 'Castilla Borrero, del Parque 
Central de Ingenieros. 

Sargento' de Sanidad D. Manuel Cas
tillo :Fuentes, del Grupo ·de Sanidad 
Militar de la Comandancia Gema! 
de Melilla. 

,Sargento legionario D. Elías MarU- -
nez Cabedo, del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria, 3 de La Legión. 

A partir de 1 de junio ae 1%3 

Sargent.o de ,Ingenieros D. Sebas;.. 
tián 80ria Soria, de la Unidad Admi
nistrativa R&gional de. Automovilis)Il{) 
lle la 1." Región Militar. A partir de 1 d.e febrero de 1963 

Sargento de Infantería D. Román 
lV!.orale.j a Periáñez, del RegimientO. de 
Infantería Mallorca núm. 13. 

Sargento legi.onario D. l.osé Carbia 
Vargas, del Terci.o Gran Capitán, 1 de 
La Legión. " 

A partir de 1 de marzo de 1003 

Sargento primero de Infantería don 
Clementt? Perera Hfmel'a, del Regi
miento de Infan1:erta. Canarias núme
ro ¡ro, 

Sargento de Artillería D. ¡.oaquín 
• Amat Bueno, del Regimiento de Arti

llería mimo 1'7. 

A. 1Jartir de 1 de abril de 1003 

Sargento ,de. Infanteria D. Agustín 
Pérez ,0rUz, del Grupa. ,de Fuerzas, Re
gulares {le- Infantería {:euta núm. &, 

Otro,n. José Vicente Domínguez, 
del Grupo ,de Fuerzas :Regulares de 

.inJanterlu. Alhuclemll5 núm. 5. 
Otro., D, Antonio()' Pa.rra. Jlméne·z, del 

R¡:¡glmiento de Infantería Extremll.du-
ra num. 15. , 

Sargento primero. ,de Infantería don 
Anto.nio. Raya López, ,do la Unida"cl.t\d
ministratlva Regio.nal ·de. Automo.vl1is
mo.do la 9.1\ IRegión Militar. , 

Sargento legionario, D. F·ortunMo, Es
pinosa López, del Tercio. Gran Capi
tán, 1 de La Legión. 

Sargento. prilnero ,de· Sani,dad D. Vi. 
ceute Gal'efa Mateas, ·de la Agrnpa
ción deSanidad Militar núm. 1. 

Ma.qrid, 11 de mayo de 196». 

MARTIN ALONSO 

------------.... _.~ .. ---------
SUBSECRETARIA 

llecUl'SGs contencioSG·adminis. 
trativos 

Excma.. Sr.: En el r&Curso C<ln
tencios<l!- administrativo.* seguí·do en 
única insta.neia ante la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, entre partes, 
de una, >C<lmo demandante, D. Alfan
,so González Arroyo, teniente. coronel 
die la Gua.rdia Civil. qu10en p·ostul'él. 
por s1 mism.o, y ·d-e oOtra, >como de
masndada, la :AdministIlaaión Públi· 
ca, ;representad:a y d!efendida. p<lr al 
abo·gado d·a.l Estado, sobr.e' J:'lElVOCo/Vo 
eión de OIldenes" MI Minstel'io, doel 
Ejército ·de 19 >Ct.e febl'ero y 22 de 
marzo de 1962, "en Virtud de las cua .. 
les se denegó !Su petición de as>cen
so lal empIco da ,coronel, d-entro del 
Grupo ,de :Destinos, y :s.e,.cl!eslSstimó 
el I!'eeu.rso de ¡reposición diS·du-cido 
!'espeeto a la o8lnterior, ,se ha dicta,.. 
do 'sentencia con fecha 25M f'eboor<l 
de 19G3, ·cuya parte dispositiva >6S oo· 
mosigue: 

(,F~llaInos: qn!) ·desestimando. el re
cura'o inte.rpuesto po·r ,don Alfonso 
Gonzá1ez Arroyo, tenien'be >coronel .we 

Sargento primero de Infantería don 1aGua,rdia. Civil, oontra las Orde,nes 
Nicool(ul Lópnz López, ,del Grupo de d·el Minister1o. del Ejército· ·d·(l 19 d.e 
Tiradores de Un! núm. 1. febrero ,de 1002, que 1e .a1~ll.'eS'ó 061 

Otro" D,' Antonl,o z,oJnez Lara, '(tel asc·enso sol1eitadO ,al ,empleo' ,d.e C<l-
ll(jg¡imir,nto, ,de Infantería. In,dep9'n- l'OIl;el., .dentro CLel Grupo, de D'estinos 
diGll.te Lepant,n, núm. 2.1 ,. (lo Cuel'po ,s, que pilrtflMC:ra. y ,de 22 

Sttl'g'tl!lto de Infttntoría D, Antonio d:o marzo ,d:e 1ifS2, que .confirmó >eln 
GrnnB.,dos Fo.rnielell, ,del ¡{eghniento l,'¡lp1osic1ón la. a,n1ie.l'io.r, d,ebemotls de
de Infanterla Melillu núm. 52, 01a.ra1' y ,étCCla"l'o.m,os que no ha Iu

otr"Oo, n. OtfJg'orl0 Piílol'O Briio, (tol g'u): a9.oliulo.l' ni lJ.'Ievooa;r ,dioCh.a.s T·S-

A. part'¿r de 1 de mayo de 1903 

Bo.tllllúll d(l, Infatlt¡¡ríu Lo. Pttluut nl't- solutl1onJ\J.9, pors'o!' (lO,níormNI ,¡¡, De
tnJll'O ur. { N~01l0, ,(!tHHl,l~li,do, firIDofls y subsist\'Ifl. 

En su virtud, este oMinisterl.a. ha te. 
nid.o a bien dispon.er se cumpla en 
sus propios términos la referidi!1 sen.
t.encia¡ publicándose el a'ludi'llo fa,. 
110 ·en ~l «B. O. ·del Estado», t'OdQ ello 
en cumplimi>!lnto de l.oP:nev·enid.o J!!n 
el artí.cu!o lOó de la Leyd-e lo COiIl
tenci.oso-administrativo de 27 de di
ciembre de lS56 (<<B. O. d~l EstadQ» nú
m<:lro 363). 

LQ que P.or la. presente Orden: mi
nisterial ,digo a V. E. para su' conQ
cimiento y :efect'Os conSiguientes. 

Dios guarde a~ V. E. muchos. afias. 
iMa'llrid, 2 de mayo de '1963. 

Jl.¡L\RTÍNALONSO 

Excmo. Sr. Ge:Q,eral Subsecretario de 
,este IMlnisteri.o. 

(B.a.l B. O. deL E. núm. 112, de lS63.; 

'E~cmo.Sr.: En ~l l'!'curso cOiIlten·, 
eioso-administrativo seguido .en úni
ca. instancia a,nte la Sala. Quinta. .cI:el 
Tribunal Supemo -entre p!brtes: de 
una, c"omo demandante, ID. Jaime Ra
mos BOoned, r.e'Presentado Y od.efoendido 
pOl' 'el Letrado D. :AUonso Go.nzál¡¡z 
Miguel, y d.e ,otra, como, d-eman,da.da, 
la Administración Públiea. il'9prese.n
tado. y defendida po,}' el abogadO del 
Estado, sobre sei'íalam1ent.o de ,hab{J,L' 
pasivo, se ha. dietado ae.ntencia oCon 
~eeha 23 <Le marzO de 1963, .cuya par~ 
te dispostiva. -es como() sl¡;,"U-e: 

«FaUa.mos: Que desestimando el pre
sente r.eeürso contencioso-administr,a
tivo, inte,rpuesto p'Ol' D. Jaime Hamos 
Eon\:!t oQontraacuer.¡lo de la Sala ,de 
GoMerno ·del Oo>use.jo Supremo d,e Jus
ticia 'Militar ,de fecIlas 31 ,de .agosto Y 
7 de Inoviembrede 11)&1, sobre sella
lamiento de su habe·r pasivo .como ;re· 
tira·do, ,debemos confirmar y confír
mamo·s ,dichas resoluciones PO'l' s:e.r 
ajustadas a cler{'·cho, sin imposición 
do costas, 

Así. por lesta nuestra se.ntenclia, que 
so :pnblicará en ,el .Boletín Oficial del 
Est!bclo» '1:) insertará C!n la' .Oolección 
Legis<lativ,a», lo pronunciamos, man
dam<ls y firmam'Os •. 

En su virtud, ·esile Ministerio :ha. :te
n1do a bi:endisponer se cumpla .en 
sus p,1.'opioS términos la referida sen·. 
teneia, publi:cálndose ,el aludí,d'O falLO 
~'n el .·B·oletin Oficial del Esta.do. to,¡10 
'elIoen ,cumpl1m~0nto oCle lo pr,e'V~nido 
I'n 'al ,artículo 105 ·de la Ley .¡;f,é lo (lon
te,uo1oso-a.dmi'nlstrati'Vo do 27 dO ,(11· 
tlÍlJmbl"a ,ttG 1!150 (<<Bolettn Oficial rLd 
~~8t,ndo •. nitm. 8(3). 

l~o 'qua por 10. pl'M;ClntB Ol~(l(J'!l 'mi
nisterlal ,d1go a. V. E. litl,1'O, S'tl co,uo, 
ulm1ento ";f ,{):Il~ctos ,CJ()níl1gul,~lnta!!. 

Dios B'UI).l'(1(l u. V. r~. mUClhoH uí'lJ()!!' 
Ma.drid. 16 ,cl,r¡ 'l'rlflrYo <lo l{lfIa. ' 

Otro, D. Arl'tlvl.'llo l!'Ol'tln,lld(l>~ l¡'ílt·nán. 1;011, '!l.i1aolv16nct·oRo ,a. la. iAdm~niatl'e,. 
t!cz, IIIr)· la AA'l'uIHwWn Jtlo, 'l'ropl.1.!! NO- U:l('¡~l diO [a o(~oll1fJ,nda y sus :¡;l't'ettín. 
lnn.d'lH. ,!J.'II ¡:¡(11Ifil~ll. '~l~,tllQA,~in 'lul.ear ·asll'(;<lial d,eolo.l'8r 

's tl.t'g<mto· de .AJ.'t1Ue'.:t'1I¡, D. Artut'o, Cn._ Cl1o:n. ,en (lurunruo a l!as 'costas d'ol p:ro. 
r:r'o,tol'O Al g al:'r 0., de 111 llrlgadl\ BUn •• ced:.lmlan,to·. 
da<Cll1 Mont¡lH.1l, rntm ... l. A",1 :p'Oll' ,est,.o, nueíitr·a sentencia, que 

otro·, D, Angel San ,Clemente Vlc~n" Sr) puNi,ca,rá ,en 'el (iB. O. ,del E'Sta.
te" ,del l'l.egimiento' de, Artille'!'1!), Xl (t. do'» le ill.'s,erilará ·en .~[l¡ «GoLa'cción LIa
mero' 41. .gislo..~iva.», ,die:finitiva.·mente juzg;aiOl-

MARTíN AI"ONSO 

E,xcm,o.Sr. Teniente Ge.naral Pl'esi
,dente ,del Cons,ejo Supremo (I,e JU5-
ticto. Milft.al'. . 
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Excmo. Sr.: En ell'ecurso conteneltl. 
sO-administrativo seguido ,en única 
insta.ncia ante la Sala Quinta 4el Tri
bunai Superior. tntre partes, de una, 
como .demandante, D. Faustino Mon
roy He!nández, guardia (llVil retirado, 
quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administmción 
Pública, representada y defendIda por 
<el abogado. del Esta,!lo, conl.ra aCUEr
do ·del Ooosejo Sup.remo de Justicia 
Mm.:.!" G<8 8 de fehr-ero y 25 ,d-e {lbrilde 
1962, sobre abono d.e gl'8.,tificación de 

I 

17 de mayo de 1963 ' 

la. fijación última del habe;r p>aslvo, 
sin ,especial imposiciÓ'n de costas.» 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará. en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se insertará en la.: «Colec
ción Legislativa»" definitivamente juz
gando, lo pr~:munciamos, mandamos y 
firmamos» . 

En su virtud, >este ,Ministerio ha te
ntdoa bien disponer se cumpla <en .sus 
propios términos la referida senten
cia.. publicándose 16'1 aludido fallo .e.n 
el «Boletín Oficial del 'Estado» todo 

permanencia en el servicio a efectos ,elIoen cumplimiento de lo prev~nido 
pasivos, se ha dictado sentencia. con en <el artícUl'Ü 105 ,de la Ley de lo 
f-echa 7 de marZO de 1963, <cuya parte Contencioso..administrativo de 27 de 
dispositiva >ss como sigue: . diciembl'e de 1956 (<<Boletín Oficial del 

"Fallamos: Que desestimando ,el re- Estado» núm .. 363). 
curso contencioso- -administrativo in-' L'Ü que por la. p.1'esente Orden mi
terpuesto por D. Faustino Monroy nisterial digo a Y. E. para su conocí
Herná.lldez contra los 'aeue:rdos del mie.nto y efectos consiguientes. 
Consej.o Supremo >lie JustiCia Militar Dios gUal'lde a V. E. muchos años. 
de f.echas 26 de enem y 10 de abril Madrid, {) de mayo de 1963. 

de 1962, comunicados en 8 d-e f-ebrel'O 
y 25 de .abril del mismo afio, respec

MARTÍN ALONSO 

tivamente, sobre sel1alamiento de pen- Exemo. Sr. T-eniente General P.!'es:Lden-
sión de retiro del '!IeeulTente, debemos te d-el Consejo Supremo ,de Justicia 
e.bsolv-er y .absolvoemos a la. Adminis- Militar. 
traeión de la <lemanda y sus preten
slon'lls, deelar8.lndo ajustada a derecho (Del B. O. de~ E. núm. 115. de- 1003.) 

Coasejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

545 

En virtud de lo dispuesto: eu el ar
tículo 43 .del Reglamento< para aplica
ción del Vigente Estatuto de Oasss 
Pasivas del Estado, se publiua' a cou
tinuación relaeión de pensiones extra
ordinarias de. guerra, concedidas y 
actuaIiza.das, que e.mpieza por MUl¡:¡.y 
Yama AhInIned y termina con. dooa 
Conce.pción Márquez Fajal'do, de CQn
formidad e{)n la.s facultades que le 
confieren a. este Oonsejo Supremo las 
Leyes dl? 13 de. enero de 19M ("Colec
ción Legislativa» mím. 15). 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1. anexo), 
De-creto de 12. de julio de. 19:40 (DIARIO< 
OFICIAL núm. 165), y Ley n.'Úm. 82, de 
23 da. diciémbre de 1961 (<<B. ,O. del Es
tadO,. n'Úm. a10), a fin de que pO'l' las 
Autoridades competentes se ·décl.lm
plimiento a 10 ,dispuesto ~n el artícu
lo 42 del referido Reglamento. 

Madrid, 2 de mayo ,de. 1963.-El Con
tralmirante. Secreta.rio. ManueZ .4.ntón 
Rozas. 
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Rj3"L-A-C~i-ON Q TI 

NO~lBRES DE LOS INTERESADOS 
parentesco 

con los 
causantes 

~ 
Mulay Yamll. Allmmed ... ¡l V~uda ..... ! 
Hay~da. Sidi ~rahin ... ...... ... ,VlU?-a ... " 1 

. Hadlya. Iahadl Abdel-Iah .. ' ... . .. ¡ Huerfana , 
Fátima Iahedi Abdel-lah .... " ...... ! Huérfana! 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecían 
los causantes 

CLASES Y NOMBREE' 
DE LOS CAUSANTES 

I Pensión 
mensual 

que se les I cm~de 
! Pesetas 

----------------1 . 
I 
1 
j, 
I 
I "', Sargento, núm. 50.414, fahedi Ab-, 

Biilen Ialledi Abdel-lall ... ... ... · .. 1 Huérfana 1\ 

Dumoha. Iahedi AbdBI-Iah ... ... ... I HU~rfana Policia !fni ... 
Aguida Iahe~L Abdel-Iah ... ... ... ," Hu~rfana 1, 208,33 del-la):l'Brahin ... ' .............. , ... , 

i 
I 
¡ 

Embar Iahadl Abdel-Iah ........ , ." ¡ Hnerfana , 
Safia Iahedi Abdel-lah ... ... ... ...: Huérfana! 
Brahin Iahedi Abdel-lah... .., ... ... ¡ Huérfana. I 

! Abdllila Iahedi AhdeHah ... ... ... ¡ Huérfana I ¡ 

------------------~' ¡ I------------li,-------
I I . 

-~---~ ---1------
I ~ I 

i . ¡ 
I 

¡ 
Don Cristóbal J'iménez Ortega ...... 'Hu(irfanoF. E. T ... , ... ¡GabO Batíolonll; Jiménez 

! 

I 
I 

VáZ<1Uez.¡ 
i 
( 

99,43 

1 

-l~-
l)(nia Antonia. Torrado Terrón 
Don Jatr!nto Torrado Terrón 'H 

Huérfa.na. Huérfano Legión ... ... ." ... ... Cabo Clatvdio Torrado Castillo .... 

Don Martín Múgica Calzacorta ... '1 I 
Doria Jo,sef¡t Ignacia Lar ral1aga Padres,.. J:i' • E. T. ... ... .. . 

Echevarrfo. ... ... ... ... ... ... ... . .. 

! 
.. , I Cabo Benito Múgica Larral1aga . 99,4;{ 

A11meI 
por,;! 

17·7· 

-Pese¡ 

-

I 
¡ 

I 
I 

-_.~--"....-_ .... _,~. . ·I·~·~·~·,-,.···· ~ .. ~.~-~~ .. ,. _ .. ,~,-I---.. 

Don HafO;el ~eJo.rf1no Martínez .... P:él 
noria Luisa Ro1dán lBejo.ra.no ...... . o. res... :rnfo.ntería ." ... ... . .. 

I 
I 

""bo RM"""¡"'no RoI"n .'. '''1 

I ¡ ,. I 
-~~ I ~--~~ --'- -~--I .. ~~."'~='~ ~~.--~, ~-

l)m1fJ. Pn,niflnn. iliMIte\': t11rón ...... 1 Mo,dl'(l 
I 

Infn.nter1a 

I 
I 

. l 

... \ 
¡ 
1 

I 
.. 

66,29 

¡¡(JO. no 
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Aumentos I A~U.A.LI-rq~~ s¿c~~ '1 ·1' Delegación lleH RESIDENCIA 1

1

1 g; 
por Ley ZACIQN 1 percibir Fecha en que debe Haciend~ q.e \1 DE LOS INTERESADOS '" !:1 
22-12-60 Pensión por aplica- I Leyes I empezar el abono la provmcla =======;====== I :;¡ ¡:. 

-, rresponde ,22-12-60 y I que se les aplica consigna el 'l' S:; , que les CO-¡' ción Ley (} Reglam~tos 1 de la pensión.' en que se le ll> (1) 

Pesetas )or Ley de', ~rt. 6.' ;:'ey '" Día :Mes Año pago 111_ Pueblo Provincia Il:!",- ~'" 23-12-61 23·12·61 '" _ , I I 

1 ',' I ' II 

5tlQ,QO 

500.00 

I 

5úO,oo 

1, ' ¡ t II 1 l' 

I . l· 
o • 1 Ley de 30 de I .11' ¡ 

I julio de 1959 ¡;)' nO"l'e~""re lm; .... {.¡ P. G~biernoll I 
I (D. O. 171). i '¡..~ > LUJj .;}~ • 

, í ~~~~f"~=II' l· " I ¡ .zas y Pro- ! 
I • vi n e i a s ,1 ~; 

______ 1 I AfriCanas)·I! Sidi-Ifni .... \ Sidi Uni 
----,----¡ .. ------ !'I---·-·-,~l 

I ! Artículos 71 Y j' I I I 
. l' 83 del Esta· ¡ I 

I I tuto de Cla- I I !¡ I 

" 
I ~~~ ~~~~!~I 1

1 

¡I! ¡ 
Ley 6 de no- ¡ . I ¡. 

333,54\ 500,00 ,1 Li:~b{.¡ ~~ó 1 5 julio '1953 Cádiz ..... ···lipt.~ St,~ Ma-/ 
1956. Ley 22 I na.. ... . .. 1 Cádiz .. 

'
de diciembre! ~, I 

. 1960 y L e y , ! 
182de23di.j , 

.
' clembre 1901. ¡ r 
l' 

~~c. c_c~_I~ 1~~~1.------(~ 

" 
H 
" off 

¡-'v 
ti: 
¡~ 

." ., 
1'" 

". ,e 
,,< 

!1 \, 
n 
11 

'''11 

do: Ley 6 no- 1 
viembre 1942 
vas Esta'jl 

julio 1939 Badajoz ..... , Badaj<lz ... BadajQz ...... 
y Ley 17 ju-
110 1956. 

1 

2 

8 

-----" -
Articulas 66 Y 

71 del Esta-
tuto de CIa· 
s,es .Pasivas 
a. e 1 Estado; 
Ley 6 de no-
viembre 1942 

'Guipúzcoa ., Cestona ... 47fl.54/ 500,00 Ley 17 julio 1 agosto 1959 1956, Ley 22 
de diciembre 

¡ de 1960 y Lef. 
82 de 23 d-

~·~~~I~---
ciembre 1901 
(<<B. O. E.» 
llúm. 310). 

I I Artículos 66 y 
71 del Esta· 
tuto de Cla-
ses Pasiva!'! 
d el Estado: 
articuló 25 de 
la Ler. de Ad-
ro i n strac1ón 

883.54 5<)0,00 y Con tabili- 3 diciembre 1953 <Córdoba., ... 'Córdoba .. 'dad; Ley de 
(1-11-42 L ay 
17-7·56, L e y 
22-12-60. Ley 
82 de 2a·l2·el 

... I Guipuzcoa ., I '7 

I 11 

--1--11-
I 11 

JI 

I 5 ... .cótldoba .. 

y L'B': 2·a·6a 
(D. • 55). 

333,M 20 dioiembre :L961 Salamanca. El Milano... Salamanca.. G 
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NOMBRES 
DE LOS INTERESADOS 

\ 
Prentesco 

con los 
causantes 

Arma, CUerpo o t}n1l1ad.° 1 
a que perténec1m ii 

los .... usantel! 1, 

• CLASES Y NOMBREE' DE LOS 
CAUSANTES 

¡ 
, Pensión 
i mensual AunlJ 

:, que se les por 
¡concede 17·7 

1l Pesetes pe¡¡¡ 

~ l 

1,\ ¡ 
!I\ 1 ¡ 

, j 

Madre .... , Paisano militarizado. Cabo Manuel M()ntero Márquez ...! 66,29 

Al hacer a cada.' interesado la. no
tificación de su se:i1alamiento, la Au
toridadque la. practique. oonfGrme 
previene el artículo 42 d 
to para. aplicación del 
tuto de ·ClasesPasivas 
deberá, al propio tiempo. advertirles 
que si se consi,deran perJudicados en 
su setia.la.miento pueden interponer, 
con a.rreglo a lo dispuesto en la. Ley 
de 27 de >diciembre de 1956 (<<Bo-letin 
Oficial del Estado.» núm. 363), recurso 
contencioso-administrativo, previo. el 
de reposición -que, -como trámite< in
·excusable, debe formular ante ,este 
Conseja Supremo dentro del plazo- de 
un mes, a contar desde el día siguien. 
te al de aquella notificación y por 
conducto ,de la Aut>Ol'idad ,que lalb.aya 
practicado, cuya Autoridad deberá in
formarlo, consignando la fecha ,Cle la 
repetida notlticación y la de la pre
sentaéión del recurso. 

OBSERVAOIONES 

1. La percibirán en la cuantía y 
des-de la fecha. indicada, en copartici
pación mientras conserven la aptitud 
legal, por aplicación de la Ley de 
Sí} de julio de 19S9 (D. O. núm. 171), 
dist:l'i-buida la. oant1dad en la forma 
'siguiente: m hijo va.rón cita,doen 
último lugar la mita-d ,de la pensión 
ciento -cuair-o peseta.s con dieciséis 

. .. 

céntimos (104,16) mensuales, a las 
dos viudas la cuarta parte para am
bas 52,00 pesetas mensuales y para 
las !hijas la otra cuarta parte 51M8 pe
seta.s mensuales. La parte de la. pen
sión de las dos viudas es vitalicia 
salv>o las ca.UsaS de extinción que se· 
finJa. el artículo 8.iI de la. citada· 
Todos los hijos percibirán la. pen 
hasta. la fecha en que cumplan 18 a:i1os 
de edad, en .que cesarán 'en el percibo 
de la misma o antes sI las hembras 
contraen matrimonio" La parte de la. 
pensión ·de los que vayan per-diendo 
en el derecho, acrecerá. en los otros 
copartícipes. salvo en los casos de 
Gxcepción 'que se setiala en el último 

, ' -\ 

I 

tas mensuales, por Ley de 6 de no
viembre de lW,'il y la de 17 de juliO 
de 1956. Desde 1 de ene-ro- de 1961 la 
mínima. de 500.00 pesetas mensuales, 
según Ley de ~ de diciem:bre de 1900. 
con cuya cantidad continUará por ser 
superior a. la ,de 833,54 pesetas que 
le correspondería ¡¡al' Ley 82, de ~ 
de ,diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado,. nl¡im. Sia). 

Esta pensión se concede con ca.rác
ter provisIonal asfectos de res~ituir 
a la. Dirección General del Tesoro las 
cantidades pa.rcibldas si apareciese o 
se comprobase la existencia del ca.u
sa.nte. 

párrafo del artículo 3.Q -de lamen- 3. iLa perc~birán en la. cuantía. y
cionada Ley, previa lIquidación y de- desde la techa indimvda, en copartici
dueción de las canUdades que hayan pación y por aplicación del artícu
sido abonadas a cuenta de este setia- 10 00 del Estatuto .de Clases Pasivas 
lamiento. del Estado y Ley de 6 ,de noviembre 

2. La percibirá en la cuantia y ,des- de 1942, de la f()'l.'ma sigulenta.! D'es
,de la fecha indica,da, mientras con- da- 1 de julio ,de 1900 la cantidad men· 
serve la aptitud legal, a través de Stl sual ,de 181,25 pesetas. La. > huérfana 
madre - tutora do11a lRafaela Ortegadotia Antonia. Torrado Terrón cesa
Suárez, por incapacida..C/. ,de este huér- l'á en el percibo el día :f:5de díciem
fano, ,que continuará en el disfrute bre ,de 1.952,fecha en 'quecontrajo 
de la pensión que tenia concedida por matrimonio. A partir de esta techa 
acuerdo de la Sala de Pensiones do su parte acrecerá en su hermano don 
Guerra del día 18 de junio de 1(143, Jacinto Torrado Terrón, que en 1 ,de 
por aplicación de los beneficios de Junio de 1956 pa.sará a percibir pese-
106' articulas 71 y 83 en r~lación con tas 271,87 mensuales, por aplicación 
el 66 del Estatuto ,de Clases Pasivas I de la Ley de 17 de juliO de 1956,ce
del Estado. A partir del día 1) de lu- I sando ,definitivamente en el ,disfruta' 
110 de 1958 la can.tt.dad tie g9,43 pese- de e.sta pensión en 24 de septiembre 
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-\ I Aumentos 1 ACTUALI· ~;en ~!'h~ 1 I I Delegación de RESIDENCIA g ~ 
por Ley ZACION pel"Cibil" I l<'eeha en que debe Hacienda de DE LOS INTERESADOS <1> l:t 
22-12-60 \. Pensión por aplit.:a. Leyes empezar el abono I la provincia ... ~ 

, . que les co· ción Ley o Reglament!'s de la pensión 1 en que se le ~ fl> 
- rresponde 22-12-60 y I que se les apllca consigna el ~ ¿ 

Peseta~ , por Ley de art. 6.· Ley ! Dia Mes Año pago Pueblo, Provincia !;$ 

¡ 23-12-61 23-12-61' ¡~h' & ~ 
----- ¡ .¡ -----¡ ---- ~--1----- ------

¡ i Articulo 66 dell ¡ 
¡ ! E s.tatuto de '1 -
1 I Clases Pasivas j 
¡ ¡ del Estado; , 
• I Ley 6-11-42.1 I .. articulo 1 • del \ 
! Decreto 23 fe- ¡- l. 1 

brero 1940 1 
(D. O~ 50) y. 

I 
. ! 

1 Orden para 
le • su ejecución 
, de 4 noviem-

bre de 1940 14 novie:mbre 
(D. Q. 255), 

19541 G"noda.. 
artículo 25 de 
la Ley de Ad· 
mi nistración ! y Con tabili-
dadad de Ha-
cienda del 
Estado. Ley 
17 julio 1956 
y articulo 201 
del Regla-
mento de Cla-
ses Pasivas. 

de 1957; fecha en 'que cumplió los 23 
a110s de .edad. 

La perC'ibirán lOS :propios beneficia
rios, ya que en la aotualidad son ma
yores de ed!lid y emanc1pad-oa, previa 
liquidaoión y deducción de las can
tid!lides que Jlayan podido peroibir a 
ouen~ del presente sel1alamiento. 

4. La percibirán en la ouantía y 
desde la :reoha indioada, enoopartici
pación. mientras conserven la aptitud 
legal. por aplicación de los artículos 
,66 y 71 del Estatuto ,de oClases pasi
vas del Estado. Desde 1 de agosto de 
1959 se les concede lacanttda.d de 
99,43 pesetas mensuales por Ley de 
.6 de noviembre de 1942 y Ley de 17 
de julio de lo-mi. Desde 1 de ,mero de 
1001 la de 500,00 pesetas mensuales 
mínima, según Ley de. 22 de ,diciem
bre de 1960, con ouya eantida.d conti
nuarán por ser superior ·a la de pe
setas 479,54 mensuales que les corres
pondería, según Ley 82, de 23 de di
ciembre ·de 1961. 

Este sel1alamiento tiene carácter 
provisional y a resultas de restituir 
al Tesoro las oantidades reoibidas si 
apareciese el causante o se compro-
base su existencia. . 

5. La per(lib1rán en oopartl(llpaotón 
en la ~uant:ía. y .desde la fecha indi
cada mi.entras oonserven la aptitud 
legal, pasando por entero al ·que so
bre-viva sin necesidad de nuevo se· 

11alamiento, por aplioación de los be
nefioios del Estatuto de Clases Pa
sivas (articulos 66 y 71); articulo 25 
de la. J:..ey de Administración y Con
tabilidad de HaCienda. 'del Esta.do de 
la forma sigu1e-nte: A partir del día 
3 de di01embre de 1953 la ,oanti,da.d 
de 66,29 pesetas mensuales por !Ley 
de 6de noviembre de 1942. Desde 1 de 
Junio de 1956 la cantidad de 99,4& pe
setas mensuales, por apli(laoión de la 
Ley de 17 de lulio ,de 1956. Desde 1 de 
enero de 1961 la (¡anUdad de 500.00 ¡je
setas también mensuales, según Ley 
de 22 de diciembre de 1900, cantt.d!lid 
con la. cual deben continuar por ser 
superior, a la que les corresponderia 
por aplicación de la Ley 82, de 23 de 
diciembre de 1961 y aumentos oonoe
·didos a las ,Clases de Tropa por Ley 
de 2 de marzo de 1963, que serían la 
de 333,54 pesetas mensuales, previa 
liquidación y deduooión de las oanti
da.de.s que pudieran :haber peroibido 
a ouenta del presente sel1alamiento. 

6, La pe1:clbirá en la cuantía y 
desde la fecha indicada mientras oon· 
$@rve la aptitud legal, por aplicación 
de los artículos 66 y 71 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, Ley de 
6 de noviembre de 19·1:2, ·de la forma 
siguiente: Desde el 26 de dioiembre 
de 11161 la oantidad de 500,00 pesetas 
mensuales, mínima que estableoe la 
Ley de 22 de diciembre de 1960, con 
cuya ·canttda.d ha de continuar por 
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ser superior ·que la .que determina 
la Ley 82. dé 23 de diciembre -de 1961. 
incluso con el aumento de haber a 
las 'Clases ,de Tropa determinado por 
la Ley de 2 de marzo de 1963, previa. 
liquidación y deduoción de las oan· 
tidades peroibidas a cuenta. del pre
sente se11alamlento. 

7. La percibirán en la cuantía y 
desde la fecha indicada por aplioa
oión de los beneficios de las Leyes 
que se expresan de la forma siguien
te:. Desde e114 de noviembre de 1954, 
'Conforme al artículo 25 ·de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Ha... 
(llenda del Estado la cantidad de 66,29 
pesetas mensuales, sueldo de cabo 
por Ley de 6 de noviembre 'lle 1942. 
Desde 1 ,de junio de 1956 a 10 ·de ene-
1:0 de 19QO. :re<jha del fallecimieU't1> 
<le 1>a recurrente, la cantidad .de pe 
setas 99,43 mensuales, por Ley de 17 
de julio de 1956. 

La. irldlcMa pensión se abonará y 
liquidará a los hijos herederos lega
les de la benefioiaria, llamados 'do:ña 
Matilde Montero Marquez. dofia !Mer
oedes Montero Márquez, D. >Miguel 
Montero Márquez y D. Salvador Mon
tero Márquez, conforme a lO dispues
to en el artiCUlo 201 del Reglamento 
de Clases Pasivas. . 

Madrid, 2 de mayo ,de'1963.-El{:on- . 
tralmirante Se(lretariG, ManueL An
tón Rozas, 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
llmG. Sr.: En atención a las cir- lÍÍa Móvil de Instructores de la €-xpre

cnnstan<lias que cúncurren en el sal'- _s ada Guardia, 
gentG de la Guardia Civil D. Ramón Esta Presidencia del Gobierno, de 
Sánchez AIanteiga, esta Presidencia conformidad con la propuesta de, V. l., 
del Gobierno, de confo.rmidad con la ha. ten1dQ a. bien designar para clfbrir 
propuesta de V; L Y en USQ de las fa- la de capitán al de, este empleo de la 
cuItades co.nferidas por las dispGsiei-o- Guardia Ci>."il D. Manuel Campos Pé
nes legales vigentes, ha tenido a bien rez, Yo las de teniente de la primera y 
no.mbra,rle para cubrir vacante de su segun\la Compañías Móviles a 1GS te
emplooen 'la 2.'" COIPpañía .i\Ióvil de nientes de la Guardia Civil D. José 
Instruotores de la Guardia Territorial Go.rdo de la Fuente y D. TeooorG Pe
de la Región Ecuatorial, en cuyo. car- la'yo Garoía, respectivamente, en ou
go.percibirá su sueldo- y demás remu- .vos oargos peroibirán su sueldo y de
neraciones reglamenta.rias con lmpu- más remune.raciúnes reglamentarias 
tación al presupuesto de dicha Re- con impntación alpresupnesto, de di
gión, ·cesando en el destino. que venía ella Re.gión, cesando el primero .. de los 
desempellando en la expresada 2." citados en el destino qne vema des
Go-mpaftia Móvil. empeftando en la mencÍGnada segun-

Lo que partioipOo a V. l. para su ca- ¿la Compa:'ft1aMóvil, y el teniente don 
ll.oclmiento y efecto·s procedentes. Teod{}ro Pelayo Garcia., en el que ve-

Díos guarde a V. r. muchos alias. nía ejercitando en la. primera. Campa. 
,Madrid. 4 de mayo. de- 1003. ftia Móvil. 

LOo que participOo a. V. r. para su ca
CARRERO no cimiento y efectos prooedentes. 

. Dios guarde a V. r. muohos !l.l10s. 
lImo $:;'1:. DireotGr general de. Pla.zas y 

PrOVjnClas Africanas. 

(Del B. O. deL ¡':. n(¡m. 117, de 1003.) 

:rImo. Sl'.: Accedlentlo a las peticio
nes formuladas po,r las gUllrdias se
gundos ,de la Guar,dia Civil D. Fran
cisoo Gal'ofaGarcía~GÓmez. D. Manue! 
Ramón Sánche.z y D. AntoniO' Gonzó,· 
lez Gal'cía, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. 1., 
y en uso de las facllltade.s conferida!\ 
po,r las dispOfiicionos legales vigentes, 
ha tenido a bien ,disponer el cese do 
los mismos ell la 2.'" ,COIn!)tlflílt MóviJ 
de. Instructores <le lA, Guardia Territo
rial ,de. la Roglón F..cuo.torial, con ofe(\
tivi<lad, respetltivamente, ,de 16, ''22, JI 
2!lde mayo en curso, ,di as· siguienie.s 
a lOS en ,que cumplen la Ucennia re· 

'glamentario. que- a cada 'lmo, los :ruó 
concedida. 

Lo que participo, a V. 1. para su co
nodmi~nto, y cfecto·¡¡ proc(l,dentes. 

Dios guarde. o. V. l. IDueh,os alios.· 
MadrId, 3, de may,ode 1963. 

CAnnERo 

Ilmo. Sr, Directo,r genel'nl dé PlazaM 
y ProvlncIas A:fi'lcfl.ll!l.S. 

.--

Ilmd. Sl',: '~~(lm(} l'(l~nltft(l(J {t(>l efm· 
O\u'IH), })t!!JUnn,(lO cm 01 «n{Jletin ~),rI. 
c:lnl t:1 111 l~¡¡ttt(lo,)) d (\f¿{)rlCl mul')\O' iult!· 
1110, !lfll'(l ln"o'vllor lo. plaza 0(10 (\apltli,n, 
tUl Il,dtj t~n1t7nte, vaoantcs tln 111 :prl. 
mera 'Compaft1a ;MLlvll >de Imtructo'l'(~S 
¡le la Guar,dia Terrilío,rial de la Re:gi6n 
EcuatGrial, y, otra de, teniente, vacan, 
te, asimismo, en la segunda Compil,-

Mad\id, ede mayo do 1063. 

CAnnF.RO 

Ilmo. sr. Diréctor general de Plaza!; 
y Provincias Africa.Ma. 

.... _--

lImo. Sr.: En atenciún a lasc1:r
cunstanc!.as qu~ concurren en el ca
pitán ,(le la Guardia CiVil D. FrancIs
coo Abellún Pérez, y en el teniflnte de. 
dicho Cuerpo D. Manuel Ast1!lel'o Por
tillo, 

Esta PresÍ'dencia. ,del Gobierno, ,de 
confo'l'rnidad con In. pl'o·puestade V. L, 
Y' en usoüe las facultarles conferidas 
por las disposici-ones legales vigentes, 
ha tenido a bien designarlos para cu
brir vacantes ·de S118 respectivo,!'i em
pleos en la f4egunOíJ. y primera Como 
pruiías M(¡vilGS do Instructo'l'es de la 
Guar.dla Territorial de la Región Ecua· 
torial, en cuy,os cargos percibirán sus 
sueldo;; y demás l'ernuMro.ci·ones re
g-lltfiwlltíJ.rias. con imputación al pre
supuesto de dicha Región. 

Lo· que participo a V. 1. para. 5t1 
conocimiento y 'efec1ns proce,dentcs. 

Dios guarde D.. V. 1, muchos 0.1105. 
Madrl'd, (} ,de llmyn, ,de- 1963. 

CAfinBtlO 

Ilmo, S1\ Dit<lcHH' A'(Jll(l1'M do 1'lllLZlí,8 
y 1'1'()vhltllaA ÁÍr1t;fllH1A. 

BX¡;filQH. E\l'(')ll.; :Bu tlUmplimi&nto .(1,0 
ID, L¡¡y de. 30 ,del mo.rz¡o -do 10M (<<Eo'Ic· 
tinOficio.l ,del ,Estado» nrml. 91.) 'Y ar
ticulo primerio ,de 111. Orden !J,(Jlal'o:to .. 
ri,n, ,de 2S ele mayo, ode 19M (<<E. O. del 
gstad:ol> núm. 151), 

Esta Presidencia del .Gobierna dis
pone>: 

Artículo 1.0 A propuesta de la Jnn
ta CaIificador~ de Aspirantes a Des
tinos 'Civiles se señala el ol'den esea
lafonal que oorresponde e:p. los Orga
nismos que. se indican al perronal des
tinado en la resolución del concurso 
número 41. 

MTh"ISTERIO DEL EJERCITO 

Conserjes y guardadores ·militares 

Don SaturninG Puerto Puerto. Capi
tanía General l." Región Militar. Ma
drid. 
. ,Don José Fuentes PrietOo. Acooemia. 
de. Sanidad y Veterinaria. Madrid. 

Don Jerónimo Quintana Blanco. Go
bi"lrnOo Militar Palacio Buenavista. 

Don Luis Sacristán González. Go-
bie:rno Militar Pnlacio Buenavlsta. 

Don Te6timo Gaspa:r Leonardo. J'e:ra~ 
tUl'a Patl'CInatG HUérfanos iMUitare:s. 
Madrid. 

Don Luis VelascOo RGdriguez. Go
bierno Militar PalacIo Buenav!sta. 
Mo.dl'ld. 

Don Julio Domíngnez Hel'rer-o. As:· 
chivo General Mllltar. Segovia. 

Art. 2.0 Los interesados que: como 
coní\ecuencla tla este Escalafón se 
consMeren perjudicados pOdrán ele
'val' ante la Junta Calificadora las re
lllamaciones oportunas en el plazo. de 
quiNce días naturaleR, couta:dos a par
tir de la pllblicaci{!t1 ,de la presente 
Ortlen e.n el «S. O • .¡lel Estado., a tll
fHJl' {lp. lo que establece el artículo, 15 
de la ~eyd() 15 ,de julio· de 1[152, il¡;í 
(lOmO el recurso de ll.lzada. contra las 
resoluciones ,de diena Junta, de acue.r
do non 10 que ,dispone el articulo 39 
de la l'C'foritla Ley. 

Art. 3.0 TranscurrMo el plazo se.fta· 
lado en el art:íüulo anterior sin que 
hayan sido to,rmulado.s reclamaciones 
por parte. de los interesados, o· pO'l' 
el e01'l'espon,dlente Q.l'ganismo,o re-
sueltas las presentadas, el Escalafón 
~erá definitivo. 

Lo ,dig,o a VV. EiE. para su conoci
miento y efectos. 

. mos guarde a VV. BE. m11chos afio15. 
Matl rf.d , S de mayo de 1963.-Por de

logación. Sara.fin. Sünchez Fuensanta. 

r'¡x(}mos. S:!'(¡s. Ministros ... 

¡'¡xrnnos. Sl:'Cl5.: ,Cll.uaan ho.jn. en !lt 
Agrupación 'I'empo,ral M11itll.l.' pnra. 
i';'orv1clOA Civiles, po'!' los motivos qua. 
!'l() indioan, Ios ,0'.[1cia1e5 y sllboficia
l()s que a co,ntil1uación se ~rel¡)¡c~o,nan, 
ami expr0stónde empleo, Arma, no·~
bre y s1tllacMn y motivo, de la baja. 

1 

J 
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eolocados denoia. Ma,dl'id. - Ro-til'ado el 27 de 1 ,otro, \D. Grego'l.'io Bla!n<lo Antolin.-
abriil ,(1e 1963. i Retirado .el 24 (l¡e ,abril ,de 1963. 

Capitán de Infantería D'. AnselmQ Otro, D. Teool{)ro Yagüe YÓpez.- 1 otro, D. Juan Diaz Palenzuela.--íR-e-
RlverQ Pérez. jefatura de Obras PÚ- Dirooción ,General de ,Correos y T,ele-! tirado .el 26 de abril de 1963. 
bUcas. Almería. Retirado, el 28 de abril comunicación. Zarago,za.-tR.etirado .el'OtrQ, D. Barfirio 'MarcQs Regala.!lQ. 
do- 1963. 2-3 de abril .eLe 1963. Reti'l.'ado '81 28 de abril de 1963 . 

.. -\lférez de Infantería D. Alvaro, An-Brigada de La Legión D. Andrés Fu- otrQ, D. J'Osé MOllaut Elizalbe.-He-
sias Camba. Dirección General de Co- cifi'Os Varala. - Junta de Obras del ,tirado .el 28d:e abr1:l 'dee 1963. 
neos y Telecomunica<lión. Orense. Re- Pu€rto Id.e Pravia (OviedQ).-tRetiradl{) Brigad;a de La Legión D. José Gil 
tirado 0-1 27 d& abril .a.e 1963. el 27 de abril ,de 1963. I Romel'o. - lRetimdo '81 23 ,de alrI'il 

Otro, D. Anselmo Bárez¡ Pu.ente.- Brig.adal1e Artilleria D. TeOdorQ 1 doa 1963. 
Academia de Intendencia. Avila.--'Re- Esteban Dí€z.-Biblioteca Públi<la de I 'Otro, 'D. Emilio Gómez Guardia.-
tirado '81 22 de abriil. de 1963. Alava (Vit'Oria) .-Retirado el 22 de Retirado el 24 de abril de 1963, 
_ Otro, D. Francisco ,Cerezal Foreada. abril de 1963. Brigada de Artillería D. MaJnuel 
Iefatura Provinci.alde Falange Espa- Otro, D. José GarcÍa Gm:reía.-Junro. I Gareía Gil·,suá1lez.-Retirauo ,el 23 de 
110.1a Tradicionalista y de las J. O. N. S. d¡¡ Obras del Puerto. Alica:nte.-H-e-I abril de 1963. . 
Barcelona. - Retirado el 22 de abrU tir.ado -el 23 ~~abril de .1963. . 1 otro, D. Valentin Lóp'ez p,resas.-
de, 1963,. Otm, D. Fehx Marquma' Gl'egono.-! 1RetiJ.'8.do el 23 de abril ,d-e 1963. 

Otm, '1). ,Alfonso FeJ"Ilández CastrD. Jun.ta de Obras odel ~e:rto. Valencia. I Sargento d-a Oaballería D:Diego Ca-
Iunta de Obras d.el Puerto de Carta- Ret11'ado el 23 de .abril ile 1963. 1 ;nales Sánebez. - Retirado .el 23 de 
ge'Ila (~fu:rcia). - Retirado el 20 de ,Brigada de Sa.nidad D. Jaeinto Oa- abril de 1963. 
abríl de' 1962. r~aC€d{} Fe!Il.ández::-Industria Com.e.r- I Sarg·ento da Artilleria iD. Afuel'to 

Otro, D. Vic.ente Ripollés García.- 'Clal {le Al1mentaclOn. zaragoza.-Re-! Peña Ruiz ........ Retira.do el 21 de abril 
Instit.ut-o Nacionall ,d-e la Yivienda. Va- tirado el 25 de .abril de 1963'. de 1963. 
Jíe,ncia.. - R-etirad-o el '26. de abrill Al perso.nal :retir.ado relac~·onadQ an-
de 1963. teriormente, que proceda de la situa.-

Otro, D.Mariano Sánchez Pérez.- ReempZaza vaZunta'1fi.a ción ,de colooado, deberá hacérsela 
AyuntamientQ da i\Iureia.-Retira.do el nuev·o sei1alamiento de habe:res -en :re-
26 de abril de 1963. ·Capitán de Infantería. D. Ho.nori.o lación a sn destinQ -civil, de a.cue.r,do 

.~lférez de Al'tilleria. D. Esteban Pé· HiguerQ Fernl1ndez.-Retirado ,el 24 cOn lo tSstablecido 'en ,el artículo 23 de 
fez Martínez.-Ayu.ntamient<> dce Ya..- d.a abrll,de 1963. las Leyes de 1'ií de j'Ullio d,s 1952 ("Bo-
Jencia. - lR"etira.di:> ,el 25 d.e a.bril Alférez de Infantería. D. ¡osé Gardu- leUn Oficial ·del Estado .. núm. 199) y 
de 1003. tio Hernández. J;tctirad-o el 23 de abr11 00 de marzo de 1954 (<<Boletín Oii. 

Subteniente ,dt> Aviación (S. T.) do!U do 1963.clal d-el EstadQ» múm. 91). 
P-edro Fer'l'tlro Alonso.-Almooén Re- Otro,D. Hel"nlógen€s Go.nzál-ez P.er- Lo .digo a. VV. EE. para su eOíl'l:oci· 
gio.nal de Inte.nd.eneia. Madr1d.-Re· digón.-Retirado el 26 de al).rl1 d-e 1963. miento yef'&ctos. . 
tu'o.flQ el l·!' d-e mal'ZO de 1963. Otro, D. G'regorlo Hernánd·ez .nodri- Dios gllal'ds a, VV. EE. mllchQ$. 

BrIgada. ·d(J I.ntantt'l'Í'O. D. Angel Be· go.-Retirado el 24 de -abril de 1003. a11-os. 
jarano Pe-l'iállez.-Delegn.ci6n Proviu- Otro, D. León Ac!n Sán.chez. Retira,. Madrid, 8 de mayo de 1963.-P<;r de-
ciat del Trabajo. J'a6n.-Falll'cimiento. do el 22 .d-e abril de 1963. legación, S8?'afín Sánchez Fuensanta. 

Otro, D. Ismael García Menúndez. Otro. D. ¡osé 'Domínguez Do,rta.-
Ayuntanü(1,nto de ZaragQza . ....:lRetirailo l\attl'MO el17d-e abril de 1963. Excmos. Sres, Ministros ... 
el lUí .ele abril de 1963. Brigada de l.nfo.nteria D. ¡o.rge Añ· 

Otro,D. Hatael Gallo G,randmon· cai1iz Palalcios.-Retlrad'O .el :3a Id-e 
'tagnc.-Almacén Regional .ele Inten- abril de 1963. (Del B. O. uel E. mim. 115, de- 1963.) 

---~'---------'-------------------

ORDENES 

MINISTERIO DE HACIENDA 
I1ustrisi mos s,nlores: 

En virtud (le la. o.utorizo.ciún cont'e
ni-da. en 10. Ley de 16 de mo.rzo, de 
lS39, la Orden de e-ste Ministerio >tle 
12 de-dicieml:JrG de. tUS!) reguló (JI sis
tema de pago ,de- las .ohligaciones a 
Cargo del Estado por me,dio ·de talo
nes cruzo.·dos o transferencias bnnea
rías. 

Al o,bJeto aS. hacer fat:tible- este nu ... 
v,o pro,eedim1anto. ·de, pago-. se díspUfíO 
en la citada. Oroen que 'bodo5 los im
Puestos U(lu1dad'os SolH'e 10'8 manda
rn1ent05 cxpedi,dos como ,COtlSscl1C+utda 
-t1& 10M mlsmo~, lne1ulío (11 ·timbre- ¡lo 
<tre.clbi», se .¡lcscollt.arlÍ.n par!!. su iu· 
$'raso «OH fOl'mnlizaüi(¡n» cuo.nr'l>o el 
¡¡ago .eltl los miRrtH¡'¡; ~(J t>'l'M'tUo.X'n. nw
~ant(l truns!t3j'<lw\lo.A lí¡UWo.l'ln., J:lro,n(l
:C~lento (¡ue hu, ,tla,do l'()¡;;nlto..¡lo, su1.i¡;· 

rl0'. 
:x:tendJ cl:o 'po,r 'Q'rclc!l1 ministerial t!l¡¡. 
e novieml,re, do 1002 el pag-ode_lla.· 

DE OTROS MINISTERIOS 
beres, jornales, dietas y demás remu.' su descuento «en fo.rmal1zació~» la 
lle-raciones del personal al .servicio del cantidad que a cada percepto·r le co
Bllta¡lo ode sus Organismos autóno- rrespo.nda abonar por aplicación de· la 
mas 100 procedimien:tosde pago con- escala 14 B) de la vigente. Ley del 
tenidos en la. orden de 12. de di:clern- Timbre para su ingreso en el presu
bredCJo t!l5&, se hace preciso, dictar las puesto ordinario, ·concepto de timbre 
normas necesarias para sefialar ldén- a metálico. 
ticos criterios ,a los impuestos que se 2.0 La presente Orden entrará en 
liquiden sobre las .remuneraciones del vigo,r a partir ,de. los cuatro meses de 
personal, pero ho.Cl(md·ol0 extensivo.ele su pUblicación para las nóminas que 
mod?, general a todos los in.?luJ..dos en se confeccionen po'r procedimientos. 
nómma, aunque .no se ac-oJan a este mecánicos.ele proceso de datos y él!! 
pr·o,ce,dimiento, ,de pago. dos msses para las restantes nÓmlnas. 

En su virtud, y en uso .ele la auto- con.fe,ccf.onadas por cualquier 'otro- pro .. 
rizaciónque. el apartado cinco ,del al'- ,¡.e-climiento, 
tienlo cuatro .del texto refundid'o- .de la Lo que. ,digo. a vv. lú. para su M'M- , 
Loy del '!'irnbl'e, apl'obada po,r íOecre· cim1(\lUto y efectos. 
to, ¡jl}(j{1960, de 3 -de. marzo, este- ,Minie- D. los guarde a v, v. n. mue, hos a'O.'OR,' 
te,ti,o·l!!. ts.ntdo, a bi'en disponer. MMrid, 23 ,de marllio de 1963 .. -POJ' 

1.0 :tl:n tooa.s las nÍlmlt1!1.l9 que >,so dolClgaclón, luan Sán!Jhez.Cortáll. 
c'onfscciouen por 105, Hnbilitttd-o,s- !=la-

Ilmos. Sres. Dlrt'>ctol'es g¡;¡:U(l.ral0Adel 
'l'GSoro·, Deuda Púhllon y Glase-s Pa
sivas yd8i Trlbutos Espaciales. 

lindo ros po.ro. sI pag-ode. hahsl'es Mti
VOl'! Y pasIvos, j·o-rrHJ.i!e,s, dleta.s y ,de
más rtlmunel'o.cl·ones del personal al 
sorvicio .d&l Esta. do· 'a ,de. sus oQrganis
mas autónomo-s se reflejar-á e-n uno. 
coh:¡nma interior de la nómina para (Del «B. O, .elel E.» n,o 90, de 1963.;-
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SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJJ3NACIONE& 
JUNTA DEJ.>ROPIEDADES y ALQUILE- de w Linea de la .Concepción y en 

RES DEL CAMl'O DE GIBRALTAR las Jefaturas de iPropieda.des Milita
res de esta plaza y en la de eMiz. 

• Dispuesto por la. Superioridad la El importe de la pUblicación de 
venta. en pública. subasta ~e la finca este anuncio en periódicos, oficiales 
<denominada ,«Terreno de la Tunara», y Prensa será por cuenta del adjudi-
sita en el término municipal de La catario. . 
!Línea de la .concepción (üidiz), se ~ Algeciras, 10 de mayo de 19~. 
póne en conocimiento de aquellos a 
<{uienes pueda interesar que dicho Núm. 398 , P. ::'·-1 
acto tendrá luga,r en la plaza de Al-
:geciras, en los locales del Gobierno 
Militar, a, las diez', horas del día 10 
-de junio de 196a. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales podrán ser examinados en 
la Junta Central de Acuartelamiento 
-del Ministerio 'del Ejército (Madrid), 
en la 'Capitanía General de la 2.'" Re
.gión !Militar, en el Gobierno Militar 

. .. 
3," ZONA DE LA L P. S. 

Concurso 

A las diez fioras del día 'ti! del pre
sente mes tendrá lugar en los loca
cales de l. P. S. (Urgel, 187) el oon
curso para la adjudicación de los 

servicios ·del .campamento ,de «Los 
'Castlllejos»,de fotograiia. lavandería, 
peluquería y zapatería . 

Asimismo se admiten proposiciones 
para la compra de víveres y artícu
los necesarios para la cocina del mis
mo durante su funcionamiento, bien 
entendida que este servicia será re
suelto por concierto directo. Las pro
posiciones serán presentadas en el 
a~to del concurso, con arreglo a los 
modelos que figuran ,en las Qondicio
ne,s técnicas, las que con 'las econó
mico-administ.rativas est.án expuestas 
en los citados locales. El importe de 
los anuncios será satisfecho por los 
adjudicatarios. 

Barcelona, 13 de mayo de 1963. 
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Se racuertta la ."ligatoriedad de pUblicarse en este DIARIO OFIGlAL cuantas anuncios hayan de llevarse • 
·efeote por los Cuerpos) Centros y Dependenoias militares, con independencia de los Ciue pUblioan en etral 

, revistas ofioiales'- asi como en la Prensa nuional. 

~REG~AMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
. SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

'!/I!1liI1liI1liI,,1lIt"1liI""1liI1liI**1liI1liI~1liI1liI*,1liI1liI1liIH1liIH"1t1lil1lil!i"~1liIfi!i1lil1lilil!!.1t1lil.!l!lt •• !l! ••• ltlt1liIe •• H.1liIlt!i1lil1lil1lil1lil1lil1lilW1liIl/tl/t l ' ...., I 
a I 
ti : * ~ 
1 ! ; Reglamento de Ados y Honores Militares ! 
¡ = i 8e pone en conocimiento de todos: los Organismos Militares que por los talleres de imM I 
= prenta de este DIARIO OFICIAL ha sido confeccionado un folleto que contieme 'el te:x:to íntew ~ 

i gro del nuevo Reglamento de Actos y Honores Militares (Libro primero), aprobado por Decre'- I 
;+ to mlrn. 895/1963, de 25 de abril, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm, 107 (4 de .,., 

¡* mayo de 19(3) y en el DIA.RIO OFICIAL del Ministerio del Ejército mIm. 103 (7 de' ma.yo ! 
m * . de 19(3) , el cual se encuentra a la venta en el mismo al precio de 6 pesetas ejemplar. = 

E Los pedidos deberá.n ha(!ers~ e~ la forma acostumbrada, y serán servidos por riguroso tur~ m 
¡ no de petición, ' i 

,.~. t . LA DIRECCION j 

~ •• *~~~*~.~~~~~~~.~*~*~*~~~*~*~*~**.~*~*~*~*****~*~~~***~*~~*~~~~~~~~~~~******~*$~ 
~~",,~~~~~~~~~~~~J~~~~~~~~~~~~eo~~~ 

A LeS Jl.bMITJ!NTltS DE GlIWS POSTALES A ESTE «UIARIO OFICIAL, 
. . \ 

A fin de que la Dirección dtal !lTARlO ()~rcIAL y II.Colec016n JJeglsla.tlVa.. del Mml!!fi~ 
rlll dell1ijerClfiQ puedSt t/¡[1lica.r, \'lIt!, dmuot'1:li lOS ,,~roa postt\Jles que se le envien. suplió&. a. 1uI!! 
HHtIltCntea que deseen Oflutlt' el IJ,VIt'!() l\(.)rrel!í~u!ldlernte P()l' sepa.rado, el!;p1"llien en el talón de 
entregl'll del giro qU(~ uUfJ\H1ga.Il. 8idewá.a del 111lltivo de éste, 'éll tll'lmero que teu/il.'1;!. e.sl¡.rnA.da 
'IW, llIuscripción, en su caHO, • 

LA 10mECCION 
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IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL J?EL MINIS'rlUllO DEL EJÉI>I;:ITO" 
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